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DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

Mrector, P. M. JOSE HMS MtNCM CAMERO

AÑO CVn TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS. MARTES 16 DE AGOSTO DE 1983 NUM. 24.089

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 126-83
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el problema del déñcit habita- 
QOMl es de enorme magnitud y que para su ísronta sOInción. 
d G(^Íemo de la República ha resuelto tomar las medidas 
adecuadas que permitan, a corto plazo, la construcción ma
dre de viviendas de bajo costo, debidamente urbanizadas.

CONSIDERANDO: Que con fecha quince de junio de 
mil novecientos ochenta y  tres, el INSTITUTO DE L A  
VIVIENDA (IN V A ), por medio da su Gerente Cíeneral, In- 
geaiero CARLOS ENRIQUE CERNA ZUNIGA y la CONS
TRUCTORA *'EL AG U ILA", S. A . DE C. V., del domicüío 
de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, representada 
por éi ING. AR IEL MADRIZ M ARIN, suscribieron ei 
Ocmtrato No. 2/83, para la Construcción de cuarenta (40) 
TÍriendas de dos (2) dormitorios en la Colonia "Presidente 
Kennedy", ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, D. C.

CONSIDERANDO: Que en la Cláusula 2.9 "IMPUES
TOS" del Contrato indicado se estípula: "Queda claramente 
eetabtecído que "E L  CONTRATISTA" no pagará el Impues- 
td de Venta, o cualquier otro que de acuerdo a la Ley "E L  
INVA" pueda obtener exención, en todas las compras de 
materiales de construcción a emplearse en la ejecución del 
Proyecto, entendiéndose como tales lo que queden incorpo
rados deñmitivamente a la obra aquí cmitratada, sean de 
wigen nacional o internacional. Asimismo, gozará de exen- 
dén da impuestos de cualquier naturaleza que sean, siempre 
qae "EL IN VA" pueda obtener la exención del pago de los 
mismos, en todas las importaciones de la misma naturaleza 
qtm se necesiten en la ejecución del "P royecto"... Y  que 
psra e! cumplimiento de! aludido Contrato es necesario ob- 
tmer las menciímadas exoneraciones a efecto de abaratar el 
costo de las unidades habitacionaJes

C O N T E N I D O
Julio de 1983

COMUNnCAdONES, OBRAS PUBMCAS Y  TRANSPORTE

Acuerdos Nos. 294 al 207 —  M aiw  y Abril de 1977

A V I S O S

POR TANTO.

D E C R E T j á :

ARTICULO 1.—Conceder a la CONSTRUCTORA "E L  
AGUILA", S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, exención del pago de los Impims- 
tcs sobre Ventas, de Ccmsumo, Derechos de Importación 
CoaaoJares y demás derechos o impuestos ídentificaMea so- 
taetodo los materiales de construcción que vayan a quedar 
iaeorporados definitivamente en la obra, cuya construcción 
m pactó en el Contrato No. 2/83 del 15 de junio de 1983. 

éstos de origen naeíMial o importados.

ARTIC U I/Í 2.—Para hacer uso de estas prerrogativas, 
"E L  CONTRATISTA" deberá presentar una solicitud a !a 
Secretaría de Hacienda y Crédito PúbHco, detallando los 
materiales y  demás bienes necesarios para la ejecución de 
las obras y  urbanización, por intermedio de la Secretaría 
de (Comunicaciones, Obras PúMicas y Transporte y  a exci
tativa dei INSTITUTO DE L A  V IV IE N D A (IN V A ), con
forme a las disposiciones de la Ley para el Control de Fran
quicias Aduaneras. EL INSTITUTO DE L A  V IV IEN D A 
(IN V A ), ejercerá un estricto control sobre el usd y destino 
de los materiales que se introduzcan o adquieran al amparo 
de las franquicias o exenciones fiscales concedidas a la. re
ferida Empresa.

ARTKCULO 3.—A l finalizar el Proyecto, la (XINS^ 
TRUCTORA "EL! AG UILA", S. A. de C. V. queda obligada 
a presentar por intermedio del INSTITUTO DE LA  VI- 
VOENDA (IN V A ), a la Secretaría de Comunicaciones. Obras 
Públicas y  Transporte, un informe detallado de los diversos 
materiales o artículos que gozaron de franquicias y  que 
fueron inccarporados a la construcción. F^r los materiales 
o artículos no incorporados en las obras mencionadas, la 
Secretaria de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte 
informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb̂ îcô  
para que determine los impuestos fiscales que deba hacer 
efectivos la Empresa CMitratista.

ARTICULO 4.—La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, llevará también un estricto control sobre las exen
ciones de impuestos concedidas al tenor de este Decreto y 
sobre las adquisiciones, uso y destino de los nMateriales que 
que se introduzcan o adquieran al amparo de las franquicias 
o exenciones Hscales concedidas a la referida Empresa, para 
lo cual demandará del INSTITUTO DE L A  VIVIEINDA 
(IN V A ) la Información y documentación justificativa que 
estime necesaria, sin perjuicio de las investigaciones que 
directamente pueda hacer.

ARTIÍTJLO 5.— ÂI final de la construcción del Proyec
to o antes si así lo exige la Secretaría de Hacienda y  Cré
dito PúMico, E L INSTITUTO DE ^  V IV IE N D A (IN V A ) 
presentará un informe ñnal o parcial, según sea el caso, en
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e! qua ae detaJJe todo Jo referente al uso de la exención de! 
pago de impuestos que este Decreto estaMece a favor de la 
CONSTRUCTORA "E L  AG U ILA ", S. A. de C. V., po-r inter
medio de la Secretaba de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte.

ARTICULO 6.— El presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publicación en e!. Diario Oficial 
"La  Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
ei Salón de Sesiones del Congreso NaciMiaJ, a los ve^ti- 
nueve días del mes de julio de mil novecientos ochenta y 
tres.

BENIGNO RAM ON IR IAS HENRIQUEZ 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

M ARIO ENRIQUE PRIETO ALVARAD O  
Secretario

A l Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 29 de Julio de 1983.

K M E K r o  SU AZO  CO <(D O VA

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
V Crédito PúMioo,

Arturo CoHeto Moreira.

B2 Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones, Obras Públicas y  Transporte,

José Azcona Hoyo

DECRETO NUMERO ! 27-83
E L CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que el problema del déficit haM- 
taeional es de enorme magnitud y que para su pronta 
sí^ución, el Gobierno de la República ha resuelto homar las 
medidas adecuadas que permitan, a cwto plazo, la construc
ción masiva de viviendas de bajo costo, debid^ente urba
nizadas.

CONSIDERANDO: Que con fecha diecisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y  tres, el INSTITUTO DE L A  
VIVIEND A (IN V A ), por medio de su (Gerente General. 
Ingeniero CARLOS ENRIQUE CERNA ZUNIGA y  la 
CONSTRUCTORA CONTRATISTAS ASOCIADOS, S. A. 
de C. V., del domicilio de Tegucigalpa, D. C., representada 
por el ING. JUAN AN G E L MONCADA h., suscribiertm el 
Contrato No. 1/83, para la construcción de sesenta y ocho 
(68) viviendas de un (1 ) dormitorio en el Sector I  deJ 
in y ec to  Hato de Eamedio, ubicado en la ciudad de Tegu
cigalpa, D. C.

CONSIDERANDO: Que en la  Cláusula 2.9 "IM PUES
TOS" del Contrato indicado se estipula: ^Queda claramente 
establecido qud "E L  CO NTRATISTA" no pagará él Impues
to de Venta, o cualquier otro que de acuerdo a la Ley "E L  
IN V A " pueda obtener mcenciw!, en todas las compras de 
mateHales de construcción a emídearae en la ejecución de) 
Proyecto, entendiéndose como tales los que queden incor
porados deBnitivamente a b. obra aquí contratada, sean de 
origen nacional o internacional. Asimismo, gozarú de exen
ción de impuestos de cualquier naturaleza que sean, siempre 
que "E L  D íV A " pueda obtener la exención del pago de los 
mismos, en todas las importaciones de la misma naturaleza 
que se necesiten en la ejMución del Proyecto"... Y  que para 
el cumplimiento de! aludido Címtrato es necesario obtener 
las mencionadas exoneraciones a efecto de abaratar* el costo 
de las unidades haMtaciomales.

POR TANTO
D E C R E T A

ARTICULO I.—Conceder a la CONSTRUCTORA CON
TRATISTAS ASOCIADOS, S. A. de C. V., del domiciMo de 
Tegucigalpa. D. C., exención de! pago de los Impuestos sobre

Ventas, de Cíonsumo, Derechos de Importación, Consularee 
y  demás derechos o impuestos identificables sobre todos hu 
mateHales de construcción que vayan a quedar incoipOfadcH 
definitivamente en la obra, cuya construcción se pactó M 
el Contrato No. 1 /^  dd 17 de junio de 1983, sean éstos 
de origen nacional o importados.

ARTICULO 2.— ^Para) hacer uso de estas prerrogatiTaa 
"E L  C O NTRAnSTA" deberá presentar una sdieitud a h 
Secretaria de Hacienda y  C r^ to  Público, detallando Iw 
materiales y  demás bienes necesarios para la ejecución de 
las obras de urbanización, por hítenuMío de la Secretaría 
de Comunicacionea, Obras Mblícas y Transporte y a exci
tativa del INSTITUTO DE L A  VIVIENDA (INVA), con 
forme a las disposiciones de la Ley  para el (Control de 
quietas Aduaneras. E L INSTITUTO DE LA  VIVIENDA 
(IN V A ) ejercerá un estricto control sobre el nao y deSÜno 
d^ los materiales que se introduzcan o adquieran al amparo 
de las franquicias o exenciones fiscales concedidas a la re
ferida Empresa.

ARTK?m G 3.— A l finalizar el Provecto, la CONS
TRUCTORA CONTRATISTAS ASOCIADOS. S. A  de C. V.. 
queda obligada a presentar por intermedio dé!. INSTITUTO 
DE L A  V IVIEND A (IN V A ), a la ^cretaría de Comunica
ciones, Obras Públicas y  Transporté, un infbrme detaüadb 
de los diversos materiales o artículos que gozaron de fran
quicias y  que fueron incorporados a la construíx:ióa. Por 
los materiales o artículos no incorporados en las olxas 
mencionadas, la Secretaría de Comunicaciones Obras PáMí- 
cas y  Transporte informará a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que determíne los impuestM úscaies 
que deba hacer efectivos ai fisco la empresa (Contratista.

ARTICULO 4.— L̂a Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público nevará, también, un ostricto control sobra las ocat- 
ciones de impuestos concedidas al tenor de este Decreto y 
sobre las adquisiciones, uso y  destino de los materiales qw 
se introduzcan o adquieran al amparo de las franqueas o 
exenciones fiscales concedidas a la referida Empresa para 
lo cual demandará del iN & iü  UTO DE LA  VIVI^iDA 
(IN V A ) la información y  documentación justíñadiva que 
estime necearía, sin perjuicio de la^ ínv^gachmes que 
directamente pueda hacer.

ARTICULO 5.—AT fina!, de ia construcción de! Proyecto 
o antes si a^ lo exige la Secretaba de Hacienda y (> é ^  
Público, el INSTITUTO DE L A  VIVIENDA (INVA) pm- 
sentará un informe Bnal o parcial, según sea éi caso, en d 
que se detalle todo lo referente al uso de la exendón dd 
pagt^ de impuestos que este Decreto establece a favor de h 
CONSTRUCTTORA CONTRATISTAS ASOCIADOS, 8. A. 
de C. V.. por intermedio de la Secretaría de ComunicaciMMS. 
Obras Públicas y  Transporte.

ARTICULO 6.— Ê1 presente Decreto entrará en lú̂ vs- 
cía a parür de la fecha de publicación en el Diario OHdd 
"L a  <3aceta".

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, Mstrito Ceatrsl. es 
el Salón de Sasiemes del Congreso Nacitmal, a los vdsti- 
nueve días del mes de julio de mü novecientos {ochents y 
tres

BENIGNO RAMON IR IAS  HENRIQUEZ 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

MARIO ENRIQUE PR IE ro  ALVARADO 
Secretario

AI Poder Ejecutivo.
PM* Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C-, 29 de Julio de 1983.

HOaCKrO  SU 4ZO  CO M W A

El Secretario de Estado en los Despachos de Hadd)& 
y Crédito Público,

Arturo Corista Mawhs.
E l Secretario de Estado en los Deí̂ Mtchos de Coawẑ  

eaciones. Obras Públicas y  Tranaporte,
José Azoasa Haya
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Aclerdo 204

Tegudgalpa, D. C., 31 de marzo de 
1977.

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que dice:

*W NTRATO  DE SERVICIOS 

EROFESIONAUES

Noaotroe, Mario Flores Theresín^ 
mayor de edad, casado. Teniente Co
ronel D.E.M. y  de este vecindario, 
actuando en su carácter de Secreta- 
no de Estado en el Despacho de 
Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, quien estará repreaeuta- 
do por la Dirección General de Ca
minos, que en adelante se llamará 
'La Dirección" y el señor Sergio Ai- 
varado Cálix, mayor de edad, soltero, 
bígeniero Civil, hondureño y resi
dente en la ciudad de Tegucigalpa,
D C., con Cédula de Identidad

12-607-3, extendida en la ciudad 
de Tela, departamento de Atlántida, 
Constancia de Pago del Imoueeto 
Sobre la Renta 003374. Cívistar)- 
cia de Pa yo Distrital N* A-4300, Re- 
fdatrn TS^hntarío Nacional .

ARHHCE, que en lo sucesivo se 
llamará "El Contratista", hemos con
venido en celebrar como en efecto 
celebramos el presente Contrato de 
Servidos Profesionales, de confor
midad c<m las estipulaciones siguien
tes:

1'—Procesannento de datos para 
la programación de los Proyectos a 
cargo de la Unidad Ejecutora.

2̂ — Hacer revisión de los planos y 
cálculos de los proyectos que le asig 
ne el Jefe de la Unidad Ejecutora.

3̂ —Colaborar con el Jefe de la 
Unidad Ejecutora en todas las acti
vidades que le asigne y relacionadas 
con su car^o.

4̂ —Realizar las obligaciones que 
le asigne la Dirección, relacionadas 
con la Unidad Ejecutora.

por la prestación de sus servicios una 
remuneración de Un Mil Cuatrocien- 
tM  Lempiras Esxactos . 
tLpp 1,400.66) mensuales, pagade
ros ? fin de cada mes, el cual incluye 
todos! los gastos que la legielaciór 
hondureña contempla. Esta remune
ración será única y  pagadera por la 
Dirección General de Caminos con 
crn^o ^
01, Renglón 046, Objeto 540, Clavr 
4^50, Gasto<  ̂ Unidad Ejecutora, 

Préstamo BIRF por Administración. 
Cuando el Contratista realice viajc^  ̂
relacionados con su trabajo fuera de 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., se le 
reconocerán los gastos de viaje con
forme a la Tabla de Viáticos apro
bado por la Dirección General de Ca
minos.

Tercera: Plazo: E l pazo de vigen
cia del presente Contrato será de 
nueve meses y comenzará a contarse 
a partir del día 1? de abril de 1977, 
pu.diendo renovarlo a satisfacción de 
ambas part^.

cíón podrá dar por terminado este 
Contrato, sin previo aviso, en caso 
de que el Contratista en cualquier 
tiempo, a su juicio, desmerezca en el 
concepto público o resulte sanciona
do por los Tribunales de Justicia con 
privación de su libertad, por delito 
grave o mcurra en el incumplimiento 
de las Estipulaciones del presente 
Contrato. B3 Contratista será reem
bolsado por todas las cantidades a 
que tenga derecho bajo este Con
trato, pero Solamente basta el día 
de p i cancelación y terminación.

Sexta: Ambas partes aceptan los 
términos del presente Cmitrato com
prometiéndose al fie l cumplimiento 
de los miónos. En fe  de lo cual fir 
mamos el presente Contrato, en la 
Mudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los veintiocho días del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y 
siete.— If) Tte. Cnel. de Lig. D.E.M. 
Maño Flores Theresín, Ministro de 
Comunicaciones, Obras Pública^ y 
Transporte. —  ( f )  Sergio Alvarado 
CáUx, Contratista".— Comuniqúese.

J. A . METAIAR CASTRO

E 3 S ^m ^an odeE ^^^oen elD ^^  
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte,

Mario ÍTorea There^in

Fñmera: Alcance de los Servicios: 
E3 Contiatista se oMiga a prestar a 
satiafacción de la Dirección sus ser
vicios profesionales como Ingeniero 
Asistente del Jefe de la Unidad E je
cutora del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (B IR F ), 
de conformidad a las Cláusulas de los 
Convenios de Préstamo Nos. HO-1341 
V HO-1342, firmados entre la Repl- 
Mica de Honduras y el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fo- 
atento (B IRFl. Como Asistente del 
Jefe de la Unided Fiecutora tendrá 
las actividades sígpiientes:

Cuarta: Las partes contratantes
declaran expresamente que para los 
efectos relacionados con este Con
trato, señalan como domicilio esta 
ciudad capital, a cuyos Tribunales se 
someten en lo que se reñere a la ?n- 
terpretación de aspectos Técnicos- 
Jurídicos contenidos en las Cláusulas 
procedentes; que acudirán a un acuer
do estrajudícial antes de someter las 
controversias a las Autoridades Ju
diciales correspondientes, y que, en 
todo lo previsto en este Contrato, se 
estará sujeto a las disposiciones del 
deMcho común, del Código del Tta- 
bajo y  demás leyes que fueren apli
cables.

Quinta: Terminación del Contrato: 
Cualquiera de las partes podrá dar 
por terminado el presente Contrato, 
bastando, a este efecto. :<ue así se lo 
comunique a la otra parte. La Direc-

Acuerdo No. 205

Tegucigalpa D, C., 12 de enero de 
1977.

M  Jefe de Estado, 

ACUERDA

Aprobar en todas sus partes ei 
Contrato que literalmente dice:

"CONTRATO PRIVADO DE 

ARRENDAM IENTO"

Los suscritos, Ricardo Maduro, en
representación de ?fEROX de Hon
duras, S. A., quién en adelEuite se 
denominará E3 Arrendador y  Maño 
Flores Theresín, en re.presentaciÓn 
del Ministerio de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte, quien 
en adelante se denominará E l Arren- 
tatario, declaran celebrar un contra
to de arrendamiento de una máqui
na Xerox. Modelo 7000, Serie .
No. 226-063-237, de nrooiedad exclu
siva de Xerox de Honduras, S A  
contrato que se reyirá por las cláu
sulas que se detallan a continuación.
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Primera: De la renta El Arrenda
tario pagará al Arrendador a quien 
au8 derechos represente y  siempre en 
el domicilio de ésta el precio de la 
renta en la siguiente forma: al De
recho de uso (disponibilidad) de la 
máquina L. 244.00 mensuales, bl 
Producción de copias según las si
guientes escalas y precios:

I-Copiado: Por las primeras 10 co
pias inclusive de cada original.

Tota! copias mensuales

1.00O ). 0.1Z4 p w

t.oei '  0.114

:!.oo] 7.000 " 0.094 "

7.001 12.500 ' 0.084 "

12,501 25,000 0.078 "

25.001 ^  adelanta " 0.074 '

n-Duplicación: Trabajos de

80 de deshaucio llegue por escrito, a 
manos del Arrendador, antes de ln 
fecha efectiva del cambio de precio.

Segunda: Término: Que el térmi
no de arrendamiento es de doce me
ses contados a partir de la fecha de 
la firma de este documento. El 
Arrendataho se reserva el derecho 
de deshauciar este contrato median
te notificación por escrito dada al 
Arrendador y el pago al Arrendador 
de una cantidad igual a tres meses 
el monto de la renta mínima men
sual.

promete y obliga a pagar; i) El costo 
de mano de obra un caso de que el 
Arrendatario requiera aervidoa téc
nicos del Arrendador en horas o dias 
inhábiles, ii) Los costos de transpor
te y  estadía de sus técnicos cuando 
las reparaciones requieran el trasla
do de éstos fuera de las zonas urba
nas de Tegucígalpa y San Pedro 
Sula. iii) E l costo total de las repa
raciones cuando sean debidas a cual
quier causa que no sea conaecuencia 
directa de! uso normal de la máquina.

11 o
más copias de cada origina! L. 0.34 
por copia. El car^o por produción de 
copias estará sujeto a una factura
ción mínima mensual de L  1.074.00 
es entendido que estos precios inclu
yen el costo de servicio técnico y 
repuestos, c) Renta Mínima Men
sual: El Arrendatario se comprome
te y obliga a pagar como renta mí
nima mensual use o no use el equipo: 
La suma de L. 318.00 que indmye 
el derecho de uso de la máquina y 
cargo mínimo por copia, d ) I^go  de 
Renta: l a  renta mínima mensual se
rá na"̂ .aderr noí mensualidades ade
lantadas contra presentación de fae- 
ture. La renta correspondiente a ia 
producción de copias en exceso al 
cargo mínimo se cobrarán al final de 
cada mes y El Arrendatario se com
promete a pagarla, contra presenta
ción de factura. En el caso de mes 
incompleto, la cantidad de factura
ción por derecho de uso de la má
quina y cargo mínima por produc
ción de copias se calculará en fonna 
proporcional a los días en que la má- 
quina ha prestado servicios al Arrcn- 
(^tario, contados a partir de la fe
cha en que la máquina ha quedado 
instalada y en cMidiciones de uso. 
e) Cambio de Renta: E l Arrendador 
se reservas el derecho de cambiar ios 
precios del derecho de uso de la má
quina, e! precio de producción de 
copias y los precios de loR materia
les de consumo así como el monto de 
la renta mínima mensual previo avi
so al Arrendatario con por lo menos 
30 dias de antelación, durante cuyo 
término el Arrendatario podrá resol- 
ve!' este contrato, siempre que el avi-

Tercera: De la máquina: H) Que 
la máquina ha sido recibida en })er- 
fectas condiciones, debidamente ins
taladas, lista para operar y a la en
tera satisfacción del Arrendatario en 
su local sitio en Bo. La Bolsa, Coma- 
yagiiela. b ) Que la máquina objeto 
de este contrato no podrá ser movi
da por El Arrendatario del lugar en 
que ha sido instalada, sin el consen- 
timiento exi^reso y  por escrito del 
Arrendador, e) Que será por cuenta 
del Arrendatario todos los costos de 
transporte cambio de lugar o retiro 
de la máquina, d ) Que s w  obligacio- 
ne<s del Arrendatario proveer, a su 
costo y riesgo, las instalaciones eléc
tricas adecuadas y  corretctas para la 
debida iasí^lación y  foncionamlemto 
de la máouina. debiendo realizar o 
procurar se realicen los cambios de 
instalacioneg o demás operaciones 
que necesanas sean pqra suminis
trar p ia máquina, de la e n e r ^ 'ia  
eléctrica correspondiente, limitándo
se ias obligaciones'V responsabilida
des de! Arrendador a señalar que ti
po de corriente eléctrica e instalación 
son necesarios para el correcto fun- 
cionamiento de la máquina, e) Que 
el Arrendador se obliga a mantener 
la máquina en buen estado de fnn- 
cionamiento, a cuyos efectos deberá 
efectuar, ^  costo alguno para e! 
Arrendador y  previo requerimiento 
de éste, los cambios de piezas o re
paraciones que requiera la máquina 
a ccmsecuencia de su uso normal, con 
prometiéndose y  obligándos al An en- 
tario a confiar al Arrendador todos 
cada uno de los servicios de mante
nimiento y  reparaciones que sean ne
cesarias para el buen funcionamien
to de ia máquina, no pudiendo bajo 
ningún concepto, mi en forma algu
na, por SI o a través de terceras 
personas, realizar labores de dicho 
tipo. No obstante, el Arrendador se 
reserva, en todo tiempo, e! derecho 
de cobrar y el Arrendatario se com-

Cuarta: De la propiedad y disponi
bilidad de la máquina: a) Que el 
Arrendador conserva en todo tiempo, 
la propiedad exclusiva de la máquina, 
obligándose el Arrendatario a no 
ocultar, ni permitir que sean oculta
das ni alteradas en forma alguna, 
las placas de identificación y marcas 
de ésta, b) E l Arrendatario no podrá 
en ningún momento, subarrendar la 
máquina, objeto de este Contrato, ni 
en forma directa o indirecta ceder a 
terceras personas el uso de la misma 

Quinta: Resolución por incumpli
miento: La mora en el pago de dos 
meses de renta, sean o no consecuÜ- 
V08, el hecho de que el Arrendatario 
haya movido la máquina del lugar en 
que fue instalado o haya reahzado 
o permitido se hayan realizado traba
jos de mantenimiento o Teparad&n 
de la misma por persona! no auteai- 
zado ñor el Arrendador; haya permi
tido que se ocúlten o alteren las iden- 
tiñcacione^ o marcas de la máquina; 
haya subarrendado o en forma direc
ta o indirecta cedido el uso de la má- 
nuína: haya sido declarado en estado 
de insolvencia, quiebra o concurso; 
haya ñegado *' acuerdos prevenüvoH 
de ia Quiebra con sus acreedores, ha- 
3 sido obicto de embargo por sus 

acreedores o haya incumplido, en 
cualquier forma, cuaiesquiena de las 
obligaciones en que ha incurhdo por 
este Contrato, dará derecho al Arren
dador a dar por vencido este Contra
to de pleno derecho, mediante nob- 
íicación por escrito dada. cMi veinti
cuatro horas de antelación, reda
mando daños y perjuicios que el 
incumplimiento del Arrendatario le 
haya ocasionado y especialmente el 
pago de la renta por el tiempo que 
faltara para que se cumpliera el 
término de este Contrato, ambas par
tes contratantes se someten expreM- 
mente al Juzgado Primero de Letras 
de lo Civil de Tegucígalpa, D. C., y 
a los Tribunales de esta ciudad ca
pital. Dicho gasto se imputará ai 
Programa 1-07, Correiativo 009. Oh-
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jeto 200, Cl3ve PAD 15740, Oficina 
del Secretario. En fe de lo cual ambas 
partes firman este Contrato, en la 
ciudad de Tegucígalpa, Distrito Cen
tral, a cinco dias del mes de enero 
de mil novecientos setenta y  siete. 
— (f ) Tte. Cnel. de Ing. D.E.M. M A
RIO FLORES THERESIN, Ministro, 
íf) RICARDO MADURO, Arrenda
dor.—Comuniqúese.

J. A. MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Tamsporte,

Mario Mores Theresin

Acuerdo N? 206

Comayagüela, H  de manso de 1977.

M  Jefe de Estado,

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de Perso
nal autorizado por la Dirección Gene
ral de Servicio Civil, mediante oficio 

539, de fecha 29 de marzo de 1977, 
correspondiente a las siguientes Di
recciones. Generales.

Dirección General de Aeronáutica 
CSvil. Programa 1-09.

CANCELACION POR DESPIDO

Miguel Angel Gil, Del Puesto de 
Guardián I, Administración, Activi
dad 02. clave de! puesto 0045, escala 
0706, a partir del 1̂  -de abril de 1977.

Dirección General de Transporte, 
Prr^nma 1-10.

NOMBRAMIENTO

Alfredo Altimo Núñez Oseguera: 
En el cargo de Encargado de Segu
ridad Vial n. Control, Señalización 
Via!, Actividad 05, Clave de! Puesto 
00078, Encala 19; devengará el suel
do de Lps. 330 00 mensuales, a pat- 
tir de! 14 de marzo de 1977, periclo 
de prueba. 60 dias.

Direeeié'i Genera! de Mantenimien
to. Programa 1-01.

NOMBRAA4IENTO

Cáceres Francisco Policarpo: En í 
puesto de Supervisor de Trabajado
res I, Disttito N" 2, Actividad 05, 
Clave del Puesto 00027, escala 11; de
vengará el !̂ ueldo de Lps. 155 00 
mensuales, R partir del 16 de marz<.. 
de 1977, sustituye a Fredy Roo^rto 
Dubón, periodo de prueba, 45 días.

ASCENSOS
Ramos, Gustavo Adolfo del puesto 

de Conserje I, Depto. de Equipo y 
Transporte, Actividad 14, Clave del 
Puesto 00004, Escala 03, a! puesto de 
Ayudante de Mecánica, Depto. de 
Equipo y Transporte, Actividad 14, 
Clave del Puesto 00038, Escala 07, 
devengará el sueldo de L  160.00 men
suales, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, período 
prueba 30 días, sustituye a Ramos 
Marco Antonio

Qeaney, Eddye Milton del puesto 
de Conductor de Caminos, Actividad 
03, Depto. de Mantenimiento, Clave 
del Puesto 00278, Escala 14, al pues
to de Supervisor de Mantenimiento 
de Carreteras, Actividad 11, Clave 
del Puesto 00002, Escala 23, deven
gará e! sueldo de L  400.00 mensua
les, s. partir del 1̂  de abril de 1977, 
pe:4odo de prueba 75 dias.

CANCELACION POR DESPIDO

Hernández, Jesús del cargo de 
Operador de Equipo Pesado, Depar
tamento de Mantenimiento, Activi
dad 03. Clave del Puesto 00327, Es
cala 19, a partir de! 8 de marzo de 
1977.

Ramos, Marco Antonio del cargo 
de Ayudante de Mecánica, Depto. de 
Epuipo y Transporte, Actividad 14, 
Clave de! Puesto 00038, Escala 07, a 
partir del 16 de marzo de 1977.

CANCELACION POR RENUNCIA 
Flgueroa, Jorge Alberto del puesto 
de Carpintero. Departamento de 
Eouipo y Transporte, Actividad 14, 
Clave de! Puesto 00211, Escala 10, a 
partir del 15 de febrero de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 
CORREOS

Programa 1-02

PERMISO CON GOCE DE 

SUELDO

Ordóñez, Elrasmo del puesto de 
Administrador de Correos, San Mar
cos de Colón, Choluteca, Actividad 
16, Clave del Puesto 00025, Escala 
14, a partir del 5 de enero de 1977 
al 5 de mayo de 1977.— ^Comuniqúese.

J. A. MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Mores Theresín

Acuerdo N - 207

Tegucigalpa, D. C.. 11 de abril t 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Autorizar a los señores Ingeniero 
AngeÜo Bottazzi Suárez. Abogado 
Efrain Mancada Silva y  P. M. Ed
gardo O. Pinel, Asesores del Minis
terio de Comunicación^, Obras Pú
blicas y Transporte, los dos primeros 
y Auditor de la Secretaria el último, 
quienes viajarán a varias ciudades 
de los Estados Unidos de América, 
durante los días comprendidos de) 
13 al 27 de abril del presente año, 
con el propósito de atender asuntos 
oñcialcg relacionados con la Secre- 
taría.

Los pasajes de ida y  regreso mas 
los viáticos correspondiente de loe 
señores Ingeniero Angello Mottazzi 
Suárez, Abogado Efrain Moneada 
Silva y P M. Edgardo O. Pinel, se 
pagarán ñor medio de la Secretaria. 
—Comuniqúese.

J. A. MELGAR C

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú 
Micas y Transporte,

Mario Mores Theresín

AVISOS
üfARCAS DE' FARR/CA

El infrascrito, Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ; 
Que con fecha siete de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y  depósito de una 
Marca de Fábrica.— Junta Militar de 
Gobierno.— Secretaria de Economía 
— Ên representación de la Compañía 
P H I L I P  MORRIS INCORDOIL\ 
TED, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Virginia, Estados ^nidü ĵ 
de América, manufactureros, indu*¡ 
tríales, y comerciantes con ofiema-  ̂
en 100 Park Avenue, New Ycrl" 
New York, 10017, Estados Unidos 
de América, según el Poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe 
tuosamente comparezco a sclicitaj 
el registro y depósito de la mnrea de
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fábrica que conaisten eu "Un Diííf- 
ño de Etiqueta Cambridge", eti-

Cambridge

queta en colores rojo, blanco, azul 
- 'tegro{ y  dorado, según el clisé dentrc- 
de la Ciase 34, como DM.rca de fá
brica nacional hondurena, y  según la 
declaración jurada adjunta., marca 
que sin distinción de tamaño, ampa
ra, distingue y protege: tabaco en 
bruto o manufacturado, cigarrinos. 
cigarros (puros!, artículos de fuma
dor y cerillas, marca que se aplica o 
Hja a los artículos y  productos mis
mos, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estantpa 
dos estarcidos y  en las otras formas 
V modos generalmente acostumbra
dos bn el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., primero dd julio de mi! no
vecientos ochenta. — f l  Jorge Fidel 
Durón." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C.. 7 de ju
lio de 1983.

CamUo Z. Bendeelt P..
Registrador.

5. 16 y  26 A. 83.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha cuatro de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y  depósito de
una Marca de Fábrica.— Poder Eje 
cutivo.—Secretaría de Economía.— 
En representación de la Compañía 
THE COCA-COLA COMPANY. una 
sociedad organizada y  existente con
forme a las leyes del Estado de Dc- 
laware, manufactureros, industriales 
y comerciantes con Oficinas en 310 
North Avenue, N.W ., Atlanta, Geor 
gia 30313. Estados Unidos de Amé

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad Industria}, hace saber: 
Que con fecha doce de julio del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita Marca de Fábrica.—Señor Ministro de Economía.— 
Alba Marina Sierra de Funes, mayor de edad, casada. Licenciada en 
Ciencias Jm*ídicas y Sociales, de este vecindario y residencia. Miembrc 
inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con Carnet Númerj 
f)585, actuando en mt condición de representaiite de ta Empresa "IN
DUSTRIA Y  ENSAMBLE, S. A.", del domicilio de San Pedro Sula. De
partamento de Cortés, con debido respeto comparezco a Ud., solicitando 
1 favor de mi representada como Marca de Fábrica "UNIVERSAL", que

[  UN IVER SAL )
se aplicará a estufas eléctricas CI-11, cuyo nombre se asignará ya sea 
por medio de grabado, estampado, impresión, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompañan. Para los efectos legales consiguientes 
acompaño el poder con que comparezco, el que una vez visto pido me sea 
devuelto, así como los demás documentos de ley y el clisé correspon
diente.— ^Tegucigalpa, D. C., cuatro de julio de mil iiovecientos ochenta 
V tres.—f )  Alba Marina Sierra de Funes". Lo que se pone en conoci- 
nuento del público para log efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
lio de 1983-

C A M M  Z BENDECK F.,
27 J.. 6 y  16 A. 83. Registrador.

rica, según el poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi 
to de la marca de fábrica denomina
da y que consiste en "L A  BOTELLA

nal para vendajes: materiales para 
empastar dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos; maica que 
se aplica o fija  a; los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes o receptáculos que lo? con
tienen, ñor medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. — Tegucigalpa. 
D. C-, veintiocho dé marzo de mil no
vecientos ochenta v dos—f) Jorge 
Fidel Durón." Lo que se pone en d)- 
nocimiento del público para los efcc- 
tt^ de ley.— ^Tegucigalpa. D. C.. 4 de 
julio de 1983.

Camilo Z. B ndech P..
Registrador

5. 16 y  26 A. 83.
FRESCA (FRESCA BOTTLE), diae- 
ño de una botella, según el clisé y 
dentro de la Clase 5, como marca de 
fábrica, basada en el adjunto Certi
ficado de Registro No. 16.720 exten 
dido por la Oficina de Patentes de 
la República de Nicaragua, fábrica 
que sin distinción de tamaño, o color, 
ampara, distingue y protege: Pro
ductos farmacéuticos, veterinnios e 
higiénicos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, mate

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita Marca de FáMea. 
—Señor Ministro de Economía.—Al
ba Marina Sierra de Funes, mayar 
de edad, casada, Licenciada en dea- 
cias Jurídicas y  Sociales, de este ve
cindario, y  residencia. Miembro bm- 
crito en el Colegio de Abogados de
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Honduras con Carnet Número 0585, 
actuando en mi condición de repre
sentación de la Empresa "INDUS
TRIA Y  ENSAMBLE, S. A ." (IN - 
DENSA), del domicilio de San Pe
dro Sula. con el debido respeto com
parezco ante Ud., solicitando se re
gistre a favor de mi representada 
como Marca de Fábrica "HORNET"

[  HORNET )
que se aplicará a estufas eléctricas 
CI-11  ̂cuyo nombre se asignará ya 
sea por medio de grabado, estam
pado, impresión, tal como se mues
tra en los ejemplares que se acom- 
púañan. Para los efectos legales con
siguientes, acompaño el poder con 
que comparezco, ê  que una vez visto 
pido me sea devuelto, así como los 
demás documentos de ley y  el clisé 
correspondiente.—^Tegucigalpa D. C. 
cuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y tres.—f )  Alba Marina Sie
rra de Funes." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de julio de 1983.

Camilo Z. Bendech P., 
Registrador.

27 J., 6 y  16 A. 83.

[  SOLAR )
se aplicará a planchas eléctricas . 
d-9, cuyo nombre se asignara, ya 
sea por medio de grabado, estampa-

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL
Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público, 

se hace saber: Que mediante Instrumento Público número 70, autorizado 
en esta ciudad el dia 6 de julio del año en curso, por el Notario Oswaldo 
Navarro O., hice mi declaración como Comerciante Individual, dedicán
dome a la compra, venta, distribución, exportación e importación de gra
nos básicos, y mercadería en general. Dicha actividad mercantil se iden
tificará con el nombre de "BODEGA M IGUEUTO", y  tendrá por 
domicilio este Distrito Central. El balance de apertura es la cantidad de 
I4)s. 5,000.00.

Comayagüela, D. C-, 6 de julio de 1982

ANTO NINA VELASQUEZ DE VALERIANO. 
Propietaria.16 A. 83.

AUMENTO DE C APITAL SOCIAL Y  REFORMA DE ESTATUTOS 
DE U N A SOCIEDAD ANONIM A

A l púMico en general, en aplicación del Artículo 380 del Código de 
Comercio, se hace saber: Que mediante Instrumento Público número cien
to ochenta y cuatro, autorizado en la ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, el dia cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y  tres, 
por el Notario don Mario Adelmo Tinoco Aguilar, se reformó la BIscritura 
Social de la Sociedad denominada "COMPAÑIA DE CAFE CREOLE, 
S. A. de C. V., de este domicilio, mediante el Aumento de Capital acordado 
por la Asamblea de Accionistas del día veintidós dd febrero del año de 
mil novecientos ochenta y  dos, en que se ñ jó el capital inínimo en la suma 
de Doscientos Cincuenta Mil Lempiras, y el máximo en Un Millón de Lem 
piras. A^mismo, quedaron reformados los Estatutos de la Escritura 
Constitutiva.

San Pedro Sula, 5 de agosto de 1983

16 A . 63. EL CONSEJO DE ADM INISTRACION

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha quince de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Marca de Fá
brica.—Señor Ministro de Economía. 
— Âlba Marina Sierra de Funes, ma
yor de edad, casada, Licenciada, en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales, de este 
vecindario, y residencia. Miembro 
inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras con Carnet Número 
0585, actuando en mi condición de 
representante de la Empresa "IN 
DUSTRIA Y  ENSAMBLE, S. A., 
(INDENSAl. del domicilio de San 
Pedro Sula con c! debido respeto 
comparezco ante Ud. solicitando se 
regístre a favor de mi representada 
como Marea de Fábrica "Solar", que

do, impresión, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan. 
Para los efectos legales consiguien
tes, acompaño el poder con que com
parezco, el que una vez pido me sea 
devuelto, así como los demás docu
mentos de ley y el clisé correspon
diente.—^Tegucigalpa, D. C., cuatro 
de julio de mil novecientos ochenta 
y tres.— f̂) Alba Marina Sierra de 
Funes." Lo que se pone en conoct- 
miento del público, para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
lio de 1983̂

Camilo Z. Bendeelí P., 
Registrador.

27 J., 6 y 16 A. 83.

sentante de la Empresa ^TNDUS- 
TR IA  Y  ENSAMBLE, S. A ." del do 
micilio de San Pedro, con el debido 
respeto comparezco ante Ud., solici
tando se registre a favor de mi re
presentada como Marca de Fábrica 
"E TA ", que se aplicará a planchan

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha doce de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita Marca de Fábrica. 
— Señor Ministro de Economía.— Âl
ba Marina Sierra de Funes, mayor 
de edad, casada, Licenciada en Cien
cias Jurídicas y Sociales, de este ve
cindario, y residencia. Miembro ins
crito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con Carnet Número 0585, 
íictuando en mi condición de repre

eléctricas, CI-9, cuyo nombre se asig 
nará ya sea por medio de grabado, 
estampado, impresión, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan. Para los efectos consi
guientes, acompaño el poder con que 
comparezco, el que una vez visto pido 
me sea devuelto, así como los demás 
documentos de ley y  el clisé corres 
pondiente.—^Tegucigalpa, D. C., cua
tro de julio de mil novecientos ochen
ta y tres.— f )  Alba Marina Sierra dt 
Funes." Lo que se pone en conoe: 
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 12 de ju 
lio de 1983.

Camilo Z. Beadoch P.,
Registrador.

27J-, 6 y i6 A .  83.
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TITULO SUPLETORIO

infrascrito, Secretario del Juz- 
de Letras Secciona! de La Pa^. 

por medio dei presente y para los 
efectos de iey, al público, hace saber: 
Que con fecha treinta de mayo del 
eño en curso  ̂ el señor Germán Mai* 
tineí Castillo, mayor de edad, casado, 
comerciante, hondureno de este ve
cindario. se presentó ante este Juzga- 
do de Letras, solicitando Título Su
pletorio, sobre dos parcelas de terre
no ubicadas en el barrio San Juan, de 
esta ciudad y que se describen así:

) "Una parcela de terreno como de 
cinco manzanas de extensión super
ficial poco más o menos, propicia 
para labores agrícolas y ganaderas, 
acotada por todos sus lados con cer
co de piedra, alambre y  barranco na
tural. comprendida dentro de los si
guiente^ límites: Norte, propiedad
del exponente, Petronilo Medina, Héc
tor Barahona. Rafael Guerrero, me
diando calle nueva; Sur, propiedad 
dei solicitante y Luís Velásquez Car
dona. mediando Río Muracaguara; 
Este, propiedad del manifestante y 
Venancio Castillo, mediando callejón 
y Rio Muracaguara: y, al Oeste, pro
piedad de Guadalupe y  Luis Velás- 
Ctuez Cardona, mediando calle, predio 
sobre el cual ha construido y  repara
do constantemente cercos de piedra 
alambre espigado y  barranco natural, 
plantaciones de zacate jaraguá y es
trella y  granos de primera necesi
dad'. Otra parcela de terreno si
tuada al rumbo norte de la anterior, 
con una extensión superficial de mil 
seiscientas varas cuadradas aproxi- 
'uadsmente. propia para labores agrí- 
coías y ganaderas, acotadas por to
dos sus rumbos con cerco de piedra 
y alambre espigado, comprendida 
dentro de las siguientes dimensiones 
y limites actuales siguientes: Norte, 
cuarenta, varas, propiedad de Petro
nilo Medina; Sur cuarenta varas, 
oropiedad del exponente consistente 
en la otra parcela de terreno, me
diando cade nueva; Este, cuarenta 
varas, propiedad de Camilo Medina y 
Virgilio Martínez, mediando calle: y, 
3.1. Oeste, veintitrés i.'aras propiedad 
d e Guadalupe V  elásquez-Cardona 
mediando calle, heredada sobre la que 
ha construido y reparado constante
mente por todos sus lados, cerco de 
piedra y olambre espigado y verifi
cado cultivos de granos de primera 
necegidad y pastoreo de ganado va
cuno. Para acreditar los extremos de 
su solicitud, propone la información 
de ios testigos: Angel Pedro Castillo

FMWmmtt* tBtERM. nt U  m tU M
AVISO DE SUBASTA PUBLICA 7-83

L A  PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, a través de su 
Departamento de Bienes Nacionales y en cumplimiento al Articulo No. 26 
de su iey vigente y de los Artículos Nos. 10 y 12 del reglamento de bienes 
excedentes y desechados, a la ciudadanía en general HACE SABER: Que el 
día jueves 1 de septiembre del corriente año a las 8:00 a. m. se llevará a 
cabo en el local que ocupa la Dirección Agrícola Regional de Occidente en 
Santa Rosa de Copan, la audiencia para la Subasta Publica de los siguíHites
bienes: 

Parfido DeNcWpcMM! Precio RíMf

1 Vehículo marca Kaiser, tipo jeep color 
verde, placa N-2524 L 75.00

2 Vehículo marca Kaiser, tipo jeep conaando 
color blanco, placa N-3664 L. 100.00

3 Vehículo marca Kaiser, tipo jeep, 
color verde, placa N-2S07 L. HO.OO

4 Vehículo marca Kaiser, tipo jeep camioneta, 
color azüL placa N-2067 L 200.00

5 Vehículo marca Kaiser, tipo jeep comando, 
cí^or blanco, placa N-3655 L. 50.00

6 Vehículo marca Toyota, tipo camioneta 
ectloT amarillo, placa N-3639 L. 300,00

7 Vehículo marca Suzuki, tipo jeep, 
ctñor verde, placa N-48T2 L 160.00

8 Vehículo marca Suzuki, tipo jeep, 
color mostaza, placa N-4872 L. 150.00

9 Vehículo marca Willys, color verde, tipo 
jeep, placa N-2093 L 100.00

10 Motocicleta marca Yamaha, montañesa, 
color amarillo, placa MW-134 L 50.00

11 Motocicleta marca Suzuki, tipo montañesa, 
placa MN-321 L. 50.00

12 Desgranadora color rojo L. 25.00

Estos bienes pueden ser inspeccionados en el local que ocupa la Diree- 
ción Agrícola Regionai de Occidente No, 7 en Santa Rosa de Cí̂ pán. o para 
mayor informajción al teléfono 53-22-84 en San Pedro Sula y 224)3-14; 
22̂ -03-13: 22-64-92 en Tegucígalpa.

BASES DE L A  SUBASTA

1.— La forma de pago será en efetctivo o mediante cheque certificado 
a favor de la Adminmtración de Rentas de Santa Rosa de Copán,

2.—^Los bienes para los cuales no hubiere postores en la primera 
audiencia, serán subastados en segunda audiencia, inmediatamente después 
de concluida la primera^ llenando todos los requisitos legales.

Tegueigalpa, D. C., 9 de Agosto de 1983.

16 A j 83.

Lara, ganadero, Sanüago A  y a 1 a 
Chavarría, agricultor y  Fausto Ma
chuca Valenzuela, pirotécnico; todos 
mayores de edad, casados, propíeta 
TÍOS, hondurenos y  de este vecinda
rio.— Îja Paz, junio 2 de 1983.

Elsa Marina C. de Xetedón.
Secretaria.

16 .1. 16 J. y 16 A. 83.

P.M. JUMO CESAR CASTILLO E. 
Proveedor General de la RepuMíca

NOMBRE CODÍEBCIAL

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha dos de ag^to dd pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Nombre Comer
cial.— Señorita Ministro de Ecooomia 
Licenciada Leticia Ma-tay.— Ŷo, Hél- 
mut Scidel Schiftan, mayor de edad.
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caaado, empresario, y de este domi- 
düo, en mi condición de Gerente del 
Edificio Comercial Maya, domiciliada 
en esta plaza; vengo a pedir ei regis
tro dei Nombre Comercial del EDI- 
n a O  COMERCIAL M AYA, para 
proteger el Derecho de Propiedad de 
la denominación con la cual se identi- 
ñca el establecimiento pedido a re-

MAYA"
para la representación en esta ges
tión Jurídico-Administrativa, confie
ro poder amplio y suficiente en cuan
to a Derecho corresponda, ai tácen- 
dado Rene David Seidel Heilbom, 
con Carnet 1641, del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IN9RVN-A. Se presen
tan los documentos de lev y 2o eti- 
ouetas del nombre comercial.— ^Tegu- 
eífr̂ fJoa, D. C., veintiocho de iulío de 
núl novecientos! ochenta y tres.— (f ) 
Hdmut Seidel". Lo aue se pone en co
nocimiento del núblico. nara loc efec
tos de lev—Tegucivalna, D. C., 2 de 
agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez.
Registrador.

16. y 26 A. y 6 S. 83.

MARCAS DE FADRíCA

El infrascrito. Registrador de la 
Proíáedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marea de fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Comercio. —  Yo, 
Ornar Alexis daros, mayor de edad, 
casado, láeenciado en Derecho, Co- 
l^iado No. 1414, del domicilio de 
San Pedro Sula, y en tránsito por 
esta ciudad, con Registro Tributario 
Nacional ELE^DC-N, accionando en 
mi condición de Apoderado Especial 
de la COMPAÑIA NUMAR DE 
HONDURAS, del domicilio de Bú
falo, Cortés, como lo acredito con la 
Carta Poder que debidamente autén- 
ticada acompaño, con el debido res
peto comparezco ante usted, solici
tando se regístre a favor de mi re- 
presentada, como marca de fábrica, 
ÍR palabra:

N U M A R
para distinguir, am-parar y proteger 
IHoductos de la Clase Internacional 
No. 4, y  especialmente aceites y  gra

"FE DE ERRATAS

En la número 23.974, correspondiente ol miéreolee 30 de
morzo de 1983, y en lo puMicocíón de! Decreto No. 25, emíddo por el 
Soberone Cengreeo Nocional, el 2 de marzo de 1983, aparece un error 
en el pérrofo final que dice: ^T̂ ado en la Ciudad de Tegucigolpo, Die- 
trita Central, en el Salón de Seeionee del Congreso Nacional, a ios dos 
dios dei mes de marzo do mi! novecientos ochenta y dos", párrafo que 
deberá leerse así: "Dado en lo Cíudod de Teguctgatpa, Distrito Centro!, 
en ei Satán de Sesiones dei Congreso Nocionot, a ios dos dios dei mes de 
marzo de mH novecientos óchente y tres".

16 A. 83.
"FE DE ERRATAS

En ia Coceto número 24.066, correspondiente ai miércotes 20 de 
¡uiie de 1983, y en la puMicaclán del Decreto No. HS-83, emitiAo por el 
Soberano Cángreso Nacional, el 30 de lunio de 1983, aoarece un error 
en el Artículo 1 que dice: "Artículo 1.—Aorobor el Presuouesto de Inaresos 
y Eqresos de lo Secelán de Ventas del Banco Noeíortoi do Desarrollo 
Aerícola (BANADESA). corresoondlente a! a So fisco! de 1942 oer la can
tidad de tos. 12 44nnooo (D<SCE MtttOMB CttATPr^ctENTOS CUA
RENTA Y UN Mit DOSCiENTOS LEMPIRAS), de conformidad con los ren
glones propuestos* , artículo que deberá leerse osí: "Artículo 1.—Aorobar 
el Presuouesto de Inaresos y Earesos de lo Sección de Ventos de! Banco 
Nacional de Desarrolle Agrícola (BANADBSA), correspondiente a! año 
fiscoi de 1983, por la cantidad de tps. 12,441,200.00 (DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS), de een- 
fermidad con les renglones prepuesto^".

ló A  83.

sas industriales, (que no sean aceites 
o grasas comestibles ni aceites esen
ciales) ; lubricantes, compuestos pa
ra eliminar el polvo, compuestos com
bustibles (incluidos las esencias ))ara 
motores) y  materias para alumbra
do, velas, bujías, lamparillas y me
chas, marca que se aplicará a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen los mismas, grabándola, impri
miéndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquier 
otra forma apropiada para el comer
cio. A l señor Ministro pido: Admitir 
esta solicitud junto con los documen
tos acompañados, mandar razonar 
el poder y devolvérmelo en su opor
tunidad; seguir con los tránJtes de 
ley hasta dictar resolución favorable, 
oMenando el registro solicitado.— T̂e- 
gudgalpa, D. C., veinticinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y  tres.—  
( f )  Ornar Alexis Claros. Lo  que se 
pone en conocimiento del púMico, pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 16 de jcügjM<^.1983.

Camilo Z. Bendeck P., 

3,16 y 27 A. 83.

B3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad IndnstWal, hace saber: 
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admito la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de

una marca de fábñca.— Poder Ejecu
tivo.—Secretaria de Economía.—En 
representación de la Compañía LU- 
PHA L Y  ONNAISE INDUSTRIE- 
LLE  PHARM ACEUnQUE, una cor- 
poradón Organizada y  e:Üstente con
forme a las leyes de F r a n c i a ,  
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 34 Rué 
Saint Rmnain, 69008 Lyon, Francia, 
según el poder razonado que se acom
paña, muy respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depósito 
de la ntarca de fábrica denominada:

"COWBRIL"
palabra, según el clisé y  dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege: Productoe 
farmacéuticos, veteninarios e higié
nicos; productos dietéticos para ni
ños y enfermos, emplastos, material 
para vendaje, materiales para empas
tar dientes y para improntas denta
les; desinfectantea para destruir las 
malas hierbas y  los animales dañi
nos; marca que se aplica o Hja a 
los artículos y productos mismos,
1 or medio de impresiones, grabados, 
<^stampados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y  en las otras formas y mo

dos generalmente acostumbrados en 
in industria y  e! comercio, para todo
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lo cual se agregan los dem&s docu
mentos de ley.— ^Tegudgalpa, D. C., 
cinco de julio de mil novecientos 
ochenta y  tres.— (f )  Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimien
tos del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa; D. C., 14 de julio 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P ,

C O N V O C A T O R H A

NegMírador

5.16 y 26 A. 83.

B3 infraschto, Re^strador de la 
Propiedad Industtíal, hace saber: 
Que con fecha quince de julio de! 
presente a&o, se admitió la solicitud 
que dice: ^Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía.— En re
presentación de la Compañía A. 
NATTERM ANN & CIE. GmbH, una 
sociedad organizada y  existente con
forme a ias ieyes de la República Fe
deral de Alemania, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Natterman AUee 1, 5000 
Koln 30, República Federal de Ale
mania, según e! poder razonado que 
se acompaña, muy respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

"üMUVaON"
palabra, según el clisé y  dentro de ia 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege: Produc
tos farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos; productos dietéticos para 
.niños y enfermos; emplastos, mate- 
nal para vendajes; materiales para 
^apastar dleníea y  pAra'Improntas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos; marca que 
aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos mismos, por medio de Impre
siones, grabados, etiquetas, maihe- 
tes y estarcidos y  en las formas y  
modos generalmente acostumbrados 
en la industiía y  cl comercio, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— ^Tegucigalpa. 
D. C., ocho de julio de mH novecien
tos ochenta y tres.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón''. Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
lio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Boglstrador

5, 16 y 26 A. 83.

Se convoca a los Acdonlstas do KATTVD DB HONDURAA 8. A , a 
una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en e! 
donúcilio social, en Tegucigalpa, D. C., el 12 de septiembre de 1983, a las 
10:90 a. m,, para conocer de una propuesta de distribución de dividendos.

En caso de no reunirse quórum en el lugar, hora y  fecha indicados, 
la Asamblea tendrá lugar el día 13 de septiembre, a la miama hora y en el 
miamo sitio, con los accionistas que concurran.

Tegucigalpa, D. C., agosto de 1983

SBCRETAMO CONSEJO DE ADMIMSTEACION

16 A. 83.

O O N V O C A T O E ! A

Se convoca a los Accionistas de la Sociedad AEROSOLES DE CEN- 
TROAMERICA, S. A  de C. V., a una Asamblea General Ordiaaila de Ac
cionistas que tendrá lugar en el domicilio soda! en San Pedro Sula, el 13 
de septiembre de 1983. a las 10:00 a. m.. para conocer de una propuesta 
de distribución de dividendos.

En caso de no reunirse quórum en el lugar, hora y fecha indicadcH, 
la Asamblea tendrá lugar el ^  14 de septiembre, a la mÍMna hora y M e! 
mismo sitio, con los accionistas que concurran.

San Pedro Suia, agosto de 1983

SZX^tETABlD CONSEJO DE ADMMSTRACION
16 A  83.

El infrascrito, Registrador de L 
Propiedad Industrial, hace s a b e r  
Que con fecha veintidós de junio del 
presente año, se admitió ia solicitud 
que dice: "Registro y  depósito de una 
Marca de Fábrica.— Poder Ejecutivo. 
—Secretaria de Economía.— re
presentación de la Compañía MAKI- 
T A  ELECTRIC WORKS, LTD., una 
corporación or^m izada y  exMentc 
bajo las leyes del Japón, mauufac- 
tureívs, indust^^e8 y  ctunereSantey 
domiciliados en 11-8 3-chome, Sumi- 
yoahi-cho. An jo shi Aichin-ken. Ja
pón. según ^  poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa 
rezGO a solimtar el) registro y depósi
to de la marca de fábrica que con
siste en "N E W ", diseño, dentro de

la Ciase 7, según el clisé inscrita en
dicha nación con el No. 809.639, ei

3 de junio de 1969. merca que sin 
distinción de tamaño, o color, ampa 
ra. distingue y  protege: Máqulun 
y máquinas herramientas; mútwes 
(excepto para vehículos terrestres) 
embragrues y  correas de traasmisiÓB 
(excepto para vehículos terrestre! 
instrumentos grandes para la agri
cultura; incubadoras; marea que se 
aplica o fija  a los artículos y pro
ductos miamos, por medio de ímpre 
sienes, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcidos, estampados y en 
otras formas y modos gcneralmeote 
acostumbrados en el comercio y Mi 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.— ^Tegucigalpa, D. C., trece de ju
nio de mil novecientos ochenta y tres. 
—f) Jorge Fidel Durón " Lo que se 
pone en conocimiento) del púMíco pa

ra Ipa efeqtos d^
D. C., 2 2 ^  junio dé 1936!

Camilo X Heudeck P..

5. 16 y 26 A  83. Registrador.
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H E R E N C I A S R E M A T E S

Et infrascrito. Secretario dei Jux 
gado de Letras Tercero de Ío Chii, 
dei departamento de Francisco Mo-

los efectos de ley, hace saber: Qu( 
este Jnzgado con fecha ocho de jullc 
de mil novecientos ochenta y tres, 
dictó sentencia mediante ta cuai re 
s (^ 6  declarar a: Fehpa Chávez vda. 
de Duarte, por si y  en representación 
de sus menores hijos: Germán Gus
tavo, Fanny Jeanneth, Roberto Ed
gardo, Raúl M*!uricio y Rubén Er
nesto, todos de apellido Duarte 
Ch&vez, heredere^ testamentarios, 
ÚHÍ0Q3 y universales de todos los bie
nes, derechos y acciones de su difun
to esposo y yadre legítimo, respecti
vamente, señor Germán Gustavo 
Duarte, y les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, por inter
medio de su madre y  representante 
lega! a los menores hijos, sin perjui
cio de otroM herederos testamenta
rios de mejor derecho.—^Tegucigalpa, 
D. C. 4 de !̂ ?osto de 1983.

Rubén Darío Núñez, 
Secretario.

16 A. 83.

ÍH infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado ron fecha veinte de 
enero de mil novecientos ochenta y  
dos, dictó sentencia declarando a: 
Santos Teófilo Mendoza Varela, San
tos JuHún Mendoza Varela, Santos 
Rosendo Mendoza Varela, herederos 
ab íntestato de su difunto padre le
gítimo Santos Lorenzo Mendoza Va- 
Badares, y  se lea concede la pose<d<hi 
efectiva de la heroicia, al menw 
Santos Teófilo Mendoza Varela, por 
intermedio de su madre y  represen
tante legal, Maria Teodora Varela 
vda. de Mendoza, sin peiTuicio de 
otros herederos, de igual o mejor de
recho; que la señora María Teodora 
Varela vda. de Mendoza, como cón
yuge sobreviviente haga uso de la 
norción cmiyugal e¡n la forma que la 
Ley establece.—Tegucigalpa, D. C 
9 de agosto de 1983.

El infrasciito, Secretario del Juz- 
g ^ b tb l^ ^ ^ s P ^ m m M d e ^ C h ^ . 
dd Departamento de Francisco Mo- 
razán, al púMieo en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes trece 
de septiembre dei año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en publica subasta el siguiente in 
mueble: "Lote número cuatrocientos 
s ien ta  y cincuenta del Bloque "R R  * 
que tiene una extensión superficia.! 
de doscientos dt^ metros cuadrados 
cím cincuenta cenümetros y que 
mide y limita: A l Norte, nueve me
tros y colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y  ocho del Bioque **RR" 
de la Urbanización Residencial Las 
Colinas; al Sur, nueve metros y co
linda con la autopista de circunvala
ción de la misma urbanización; al 
Este, veintidós metros cincuenta cen 
timetros y  colinda con el lote cua 
trocientos sesenta y  cuatro del Blo
que "R R " de la Urbanización Resi 
dencial Las (M inas y  al Oeste, vein 
tidós metros cincuenta centímetros y 
colinda con el lote cuatrocientos se
senta y seis del Bloque **RR" de la 
misma Urbanización. Que formando 
un solo cuerpo cou el lote cuatro
cientos sesenta y  cinco del bloque 
"R R " se encuentra construida en ca
lidad de mejoras una casa con un 
área total de construcción de noventa 
metros cuadrados; construida con 
bloques de arcilla cocidos a! vacío, 
debidamente repelados y  pintados 
por dentro y  fuera, su estructura es

castilla y  (Anona, techo estructura
de madera curada y  terminados (sm

Rubén Darío Nüñe?: 
Secretarlo

16 A. 83.
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láminas de asbesto y cemento, cielo 
de pleywood y aislite, sosteuidíts en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, imitación granito; com 
puesta de tres habitaciones coa clí̂ set 
terminados, dos baños completos, (̂ o- 
cm aíwn y  su nu^M^
cuarto de sorvimo con su baño privan 
do; área para sala y comedor, insta
laciones eléctricas y sanitarias y área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el N^ 51 del Tomo 113 del Regis
tro de Propiedad, Hipotecas y Anota- 
cienes Preventivas de este Departa
mento de Francisco Moraz&n y ae re 
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiún Mil 
Veintidós Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L . 21,022.74) más 
b M í^ ^ K a M y w w b m tM ^ ^ ^ E ^ ^  
cutivn promovido por L A  VIVIENDA 
Asociación Hondureña de Ahorro y 
Préstamo, S. A., contra el señor 
Rafade Amándola Massara, y  se ad
vierte que por tratarse primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo dél miamO.— Tegucigalpa. 
D. C., 2 de agosto de 1983

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 11 a! 31 A. y 1̂  y 2 S. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de! Departamento de Francisco Mo 
mzán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia fijada para el dia 
jueves ocho de septiembre dd presen
te año, a lad diez de la mañana y en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta: A ) 
Los Kenes M u e l^  que a continua
ción se describen: Equipo de Proce
so: Una MaíAiembradora con acceso
rios. modelo 512, Sede 13050, una 
(1) Afiladora de Cuchillas con mtñor 
de 3/4 HP, Módem G-132„ Serie 
13093, una (1 ) AJBladora de Cuchi
llas de cabezal. Serie 12919. todos 
marca Newman, una (1 ) Aserradora 
múltiple de 16", con motores de 73 
HP, 5 HP. 3/4 HP, marca Stetson 
Rosa, Serie 6897, una (1) Reaserra- 
dora de banda de 54' marca McDo- 
naught. Serie 54-1204. una (1 ) A fi
ladora de Banda Reaserradera 408.
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modeÍB L-H, serie 72, una (1) Tensa- 
dora de sierra de banda, modelo 104, 
un (1) equipo de soldadura de ban
das, un (1) recalcador de sierra de 
banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un (1) bloque 
de niveladora 8'*x36x3", una (1) es
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo 54, una esmeri
ladora lateral de sierras con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (1) 
mesa metálica para soldadura fuerte 
de 20", seis (6) sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1/2 HP, modelo 510, 
todos marca Armstrong, una (1) 
sierra de brazo radial con motor de 
5 HP marca Dewat, Serie 3578, dos 
(2) comtHresores de 25 HP, marca 

Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se
ries FN1359 y  FN1395, un (1 ) lote 
de piezas de repuesto para maquina
ria, ambos marca Línebemy. Equipo 
de Secado: Dos (2 ) Apíladores con 
abanicos, de circulación cruzada y  re
versible, con accesorios para alimen
tación y control de vapor, dos (2) 
cuartos prefabricados par& ios hor
nos de 28* de ancho 52* de largo y 
20' de alto, todos marca Irvington 
Moore, una (1) caldera de 300HP 
loo  Lbs. de presión, marca York, 
Shipiey, modelo SPH-300-21, series 
72-6976 un (1) Tanque de agua 1000 
gl., un (1) Tanque de agua 750 gal. 
Elquipo Eléctrico: Un (1 ) lote de Ma
teriales, accesorios, como sigue: Un 
(1) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP, marca Allis-Chalmer, 
modelo RMC, 12-021, un (1 ) Inte
rruptor para proteger transformador 
capacidad 600Amp. 480-600 voltios, 
marca Cutler-Hamer, sene 41050- 
4316, un (1) interruptor para prote
ger transfmrmador capacidad 600 
Amp. 240 voltios, marca Cutler Ham- 
mer, serie 4-105-H-306, un (1 ) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 HP, serie H362-AL, dos (2 ) in
terruptores para proteger compreso
res dase 8538, 160 Amp. SDG-15, 
series C 201782-JB y  241099-MA, to
dos marea Square-D, Paneles de Dis
tribución: Un (1 ) entrada 800 Amp., 
un (1 ) entrada 600 Amp., cinco (5 ) 
entradas 200 Amp., una (1)< entrada 
225 Amp., marcas Square D. Trans
formadores: Un (1 ) 75 KVA, mode
lo AA , serie 8-05335, tres (3 ) 45
KVA. series S-0755310, (_________ ),
S417550214 y 8-057557, marcas Sor
go!. E l equipo anterior incluye ca
bles, cajas de conexiones y  otros im
plementos. Un Transformador de 750 
KVA, trifásico, marea Pensyivania, 
serie OOMH-5-1. Equipo de absorción

de aserrín,̂  ün (1 ) cicionen para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y estructura me
tálica de 25 ft de alto, dos (2) So
pladoras de aserrín consistente en: 
Abanico tamaño 626, marca Barry 
Blower, modelo OT, serie 72-5745. 
con motor eléctrico de 60 HP, 230 V, 
marca U.S. Electrical. modelo R, se
rie 09418-01-173, abanico tamaño 
621, marca Barry Blower, modelo 
OT, serie 72-57-46. con motor de 60 
HP, 230, V, marca US Eléctrica!, mo
delo R sene 4918-01^006, Ductos 
flexibles metálicos para absorver 
aserHn. conexiones y abrazaderas 
para tubos flexibles, seis (6 ) tolvbs 
&  acumulación de productos, siete 
(7) Transportadores de banda de 10' 
X 12" con 1 motor de 1/3 HP, marca 
Baldor y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1 ) Transportador de 
banda de 40'x36" con motor de 1/2 
HP, marca Baldor y  con reductor de 
velocidad, un (1 ) Transportador de 
Banda de 40'xl8", todos marca In
dustrial Wood Mach. Co., dos (2) Le- 
vantacargas Le Tomeau, marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, series 164927T y 176838. El 
dominio se encuentra inscHto a su 
favor con el No. 30, Folios 94 al 99 
del Tomo 86 de! Registro Mercantil 
de! DeíMurtamento de Francisco Mo- 
razán. Los Bienes Muebles anterior
mente descritos han sido valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta y  Un Mil Cuatrocientos Cin
cuenta y  Seis Mil Lem piras.............
ÍLps. 451,456.00). B ) El Inmueble 
que a continuación se describe: Un 
Lote de terreno y  sus mejoras actua
les y futuras, ubicado en jurisdicción 
del Munici^áo de Santa Chuz de Yo- 
joa, Departamento de Cortés. Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua Azul", ubicado pre
viamente en la esquina Norocciden- 
tal de un lote de terreno de mayor 
tamaño, del cual se desmembró, el 
qué se describe y  cuyá* relación de 
medida es !á siguiente: Comenzando 
en la esquina noreste de dicha pro- 
{^edad de ht cual se desmembró, ce: - 
ca del límite de la nueva carretera 
de! Norte, corriendo hacia el Sur 
treinta y  ocho grados (38^) treinta 
minutos (30*) Oeste^ a lo largo de 
una línea cercana, se midieron mil 
cincuenta pies (1.050); de aquí rum 
bo norte treinta y tres grados (33^) 
Oeste, se midieron seiscientos treinta 
pies (630); tomando el rumbo norte 
treinta y ocho grados (38^) trainta 
minutos (30*) Este, se midieron mO

cincuenta pies (1050) al limité Norte 
más cercano del terreno La Joya; en
seguida, a lo largo del límite dicho, 
hacia el Sur, treinta y tres grados 
(33^) Este, se midieron seiscientos 
treinta pies (630) llegando al lugar 
en dende se principio la medida. B3 
area total del lote descrito es de 
quince (15) acres; y cuyo titulo de 
dominio consta en la EIscritura Pá 
blíca otorgada ante los oficios del 
Notario Elíseo Pérez Cadalso, el jue
ves veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y dos y aparece ias 
crito a favor de la International 
Wood Products Company, S. A., bajo 
el Número Doscientos Noventa y 
Uno (291), Folios Trescientos Cua
renta y Nueve (349) y  siguientes del 
Tomo (!hento Dos C (102-C) del Re
gistro de la Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De
partamento! de Cortés; sobre un lote 
de terreno y  sus mejoras actuales y 
futuras, ubicado en jurisdicción dei 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa. 
dei Departamento de Cortés, Repú 
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua Azul" el cual se des 
cribe a continuación: C ômenzando de 
la esquina Sureste del lote de terre
no vendido a  la Empresa Internatio
nal Wood Products Company, 8. A., 
corriendo hacia e! Sur, treinta y 
ocho Grados (38^'), treinta 30 minu
tos Oeste, a lo larga de la linea cer
cana, se midieron mil cuatrocientos
(1.400) íñes; limitando por este rum
bo con propiedad de Juan Femando 
López; de este punto, con rumbo 
nbrte, treinta y  tres (33^) grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta (630) pies, de este punto toman
do el rumbo Norte, treinta y ocho 
(38*') grados, treinta (30) mbmtos, 
Este, se midieron mil cuatrocientas
(1.400) pies, llegando al límite Norte 
del lote de terreno vendido a Inter
national Wood Products Company, 
S. A., limitando en estos dos Kñnos 
rumbos con el terreno del cual se 
desmembra el que ae describe; de 
este punto, con rumbo Sur, treinta y 
tres (33^) grados Este, se midicrou 
seiscientos treinta (630) pies,, llegan
do al punto de partida: limitando por 
este rumbo con el lote de proísedad 
de International Wood Products 
Company, S. A. E l Lote deschtoí mi
de aprtMdmadamente veinte (20) 
acres. íhryo dominio aparece inscrito 
bajo él número doscientos noventa y 
dos (292), FbMos Trescientos CSn- 
cuenta y  Uno (351) y  siguientes dd 
Tomo Ciento Dos "(? ' (16M?) dd 
Registro de la Propiedad de esta Sse*
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don, Judicial de San Pedro Sula. Dt - 
partamento de Cortés, lo cual ronh- 
ta en escritura pública otorgada aí.- 
te los oficios del Notario Elíseo Pé 
res Cadalso, el miércoles dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta v 
dos. Los Bienes Inmuebles han s íc ' 
valorados en común acuerdo en la 
cantidad de Doscientos Cincuenta \ 
Un MU Quinientos Treinta y Cuatr^j 
Lempiras (Lps. 251.534.00) y se re 
matarán para con su producto hace* 
efectivo el pago de la cantidad de Uf- 
Millón Ochocientos Ochenta y Sei:̂  
Mü Cinco Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L . 1,886.005.74). 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Jaime Pineda Rodríguez, en 
su condición de Apoderado Legal de 
Banco Centroamericano de Integra
ción Económica (B .C .I.E ) contraía 
Sociedad International Wood Pro
ducts Company, S. A., y  se advierte 
que por tratarse de primera licita 
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! 
avalúo de los bienes.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de julio de 1983.

Bubón Darío Nnñex.

Secretario.

De! 10 A. A l 1 S. 83

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia de Remate, señalada 
para e! día viernes dos de septiembre 
del año en curso, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el siguiente bien inmueble: 
"Un lote de terreno número nueve, 
de la Lotifícación San José, situado 
en el lugar denominado El Guayabo. 
Casedo de Las Crucitas, dentro del 
común de labradores de La Plazue
la. ahora denominado Aldea de El 
Hatillo, de esta jurisdicción, lote que 
consta de un mil doscientM sesenta 
y dos metros cuadrados sesenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
limitado especialmente: A l Norte, 
propiedad del Doctor Ramón Villeda 
Morales, y lote trece de la misma 
Lotíficación San José, calle de por 
medio; al Sur,, lote número diez, de! 
Licenciado Alfredo Trejo Castillo, 
calle de por medio; al Este, lote nú
mero once de Sofía Pavón v. al

Oeste, lote número ocho de Reinaldo 
Harder. Que hubo dicho inmueble, 
por compra a la señoi-a Olimpia Oso- 
rio de Molina, següp consta en la 
Escritura Pública número veintiuno, 
autorizada por el Notario Carlos 
Lanza Zepeda, en esta ciudad, el 
quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, inscrito el dominio 
a su favor, con el número 92 Fo 
líos 168 y 169, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y sobre dicho te
rreno, tal como consta ai margen de 
la inscripción antes dicha, ha incor
porado las siguientes mejoras: Una 
casa de habitación, construida de 
bloques de concreto y ladrillo rafón. 
que abarca una superficie de doscien
tos diez metros c u a d r a d o s  
(210 Mts.2). y compuesta de dos sa
las, uii comedor, una cocina con su 
.alacena; un aplanchador, un cuarto 
para sei*vidumbre con su correspon
diente baño, dos baños completos, un 
medio baño, tres dormitorios, una 
bodega, un lavandero, un garage do
ble. El piso de la casa, es de ladrillo 
de cemento; el techo es de madera 
y  de asbesto cemento y con ventanas 
de celosías. El inmueble anterior
mente descrito, junto con sus mejo
ras, ha sido valorado de crniún acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras e x a c t o 
(Lps. 80.000.00), el cual se encuentra 
inscrito a favor de la señora María 
Antonia Rodríguez de Molina, bajo 
el número 77, del Tomo 267, del Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de
partamento de Francisco Morazáu.
Y  se rematará para con su producto, 
hacer efectiva! la cantidad de Sesent '̂
V Cuatro Mil Setecientos Setenta y 
Uno con Noventa y Un Ce rita vos 
(Lps. 64.771.91), más los ínterejc<? y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres. Apoderado Legal de 
la Sociedad Mercantil dcnomíur^da 
Aseguradora Hondareña, S. A., con
tra Mana Antonia Rodríguez do Mo- 
Ima. Y  se advierte que t^or traía'*se 
de Primera Licitación, no se admiti
rán pMturas que no cubran las des 
terceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1983.

Darío Ayáia CaaüHt), 
Secretario.

De! 9 ai 31 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar 
tamento de Oíancho, al público en 
genera!, y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día lunes veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de la mañana, A 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, e! 
bien inmueble embargado que se des
cribe asi: "Un solar urbano ubicado 
en el barrio La (^ruz, de esta ciudad 
de Catacamas, con las dimensiones 
y límites siguientes: A l Norte, vein
ticuatro metros, colinda con solar de 
Fátima Mejía; al Sur, veinticuatro 
metros, limita con solar de Antonia 
Moneada viuda de Ayala, calle de 
por medio; al Este, mide veintidós 
metros, limita con solar de Manuel 
Gonzáles y al Oeste, veintidós me- 
trt^, limita con solar de Rescinda 
Jiménez, calle de por medio." Que e! 
lote de solar relacionado lo adquirió 
por compra que hiciera al señor Ben
jamín Bustillo Manzanares y se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
del señor Germán Cristian Sevilla 
Licona, bajo el número 77, tomo 
X V II del Registro de ia Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Olancho. 
Consistente las mejoras realizadas en 
dicho inmueble en: "17na casa df 
habitación construcción de ladrillo 
rafón, con piso de ladrülo mosaico 
artesón de madera de pino aserrada 
de buena calidad, techo cubierto con 
láminas de asbesto cemento acana
lado; las paredes están repelladas 
y pulidas; consta de cinco piezas 
que se ocupan para dormitorios, una 
sala, una cocina y un comedor. La 
casa mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área cons
truida de doce metros cuadrados; E 
habitación consta de seis puertas de 
madera de cedro, tres ventanas con 
celosías protegidas por balcones de 
hierro de uno punto veinticinco me
tros de ancho por cero punto ochen 
ta y  cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico v un 
buen servicio de agua potable corL 
sus servicios completos de baño v 
lavabo y una pila para almacenar 
agua, en el solar están sembrados 
ocho árboles frutales, cuatro man
gos, dos nances, un aguacate y  un 
naranjo". Dicho inmueble fue valo
rado de común acueido en la canti 
dad de Cinco Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 5,000.00) y se rematará par-j
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con su producto hacer efectiva !a 
cantidad de Un Mil Ochocientos Do
ce Lempiras con Ochenta y Cuatro 
Centavos (Lps. 1,812.64), más ios 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cema, Apodera
da Legal del Banco de E L AHORRO 
HONDUREIÑO, S. A.*\ contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
y  se advierte a loa interesados Que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Juticalpa, Olancho, 4 de 
agosto de 1983.

Víctor Hernández L. 
Del 6 al 29 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal, para el día martes treinta 
de agosto del año en curso, a las diez 
de la mañana y  en el local que ocupa 
este despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba
rrio de Guacehque, en la ciudad de 
Comayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
"LOS AVISOS", el cual mide y limi
ta: A l Norte, dando a la calle, con 
ocho metros ccn sesenta y siete cen
tímetros; A l Sur, con terreno que 
fue de Pedro Rivas, con ocho metros 
treinta y  tres centímetros; A l Este, 
con terreno de Pedrq Rivas, Hernan
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y seis centímetros, y segun
do lado, seis metros treinta y nueve 
t-entímetros; y A l Oeste, con propie
dad del mismo señor Pedro Rivas, 
eon nueve metros veinticuatro centí
metros. En el solar descrito y  delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en- 
iadrillada, entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co
medor y cocina y el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de ladrillo y  pie
dra y piedra de cuya, con salientes 
de cemento y hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y una cocina, te
cho de asbesto, encielada de caoba, 
piso de ladrílio de cemento; con sus 
^cíTÍcios de agua y luz eléctrica. In 
mueble que es de propiedad del señot 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su favor bajo el número 277 
Folio 292 del Tomo 220 del Registro 
ic la Propiedad Inmueble y Mercan

til de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación nn se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombi'a- 
do, en la suma de Quince Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 15,000.00) y  se 
rematará para con su producto, pa
gar a la señora Francisca Pineda, la
suma de Cuatro Mil Lem piras........
(Lps. 4,000.00), más intereses y  cos
tas del presente juicio Ordinario, que 
eâ  en deberle el señor Enrique Bara
hona Barahona.— Tegucigalpa, D. C , 
27 de julio de 1983.

Héctor Ramón Tróchez Vdasquez, 
Del 3 A l 25 A . 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de dancho, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día veinti
nueve de agosto del corriente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará eti 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: "Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y  que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando asi: 
A l Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, con casa del señor Ro
berto Revelo; al Elste, con casa y so
lar del señor Enrique Flores; y, a! 
Oeste, con casa y solar del señor En
rique Corea. En dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de una 
casa". Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo el 
número 92, Tomo 47, y la respectiva 
Hipoteca bajo el número 21, Tomo 52, 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento de 
Olancho. E3 inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Cinco M il Quinientos Lempiras 
exactos (Lps. 5.500.06), más los in
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y  honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de Apo- 
perado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "CAMPAMENTO 
LIM ITAD A", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismu.— Juticalpa, 28 de 
julio de 1983.

Marcial Zelaya DávHa, 
Secretario por ley.

Del 5 al 27 A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mc- 
razán. al público en genera! y para 
loa efectos de ley, hace saber: (̂ ue 
en la audiencia del día viernes veic- 
tiscis de agosto del año en curso, i 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble, que se describe a continuación: 
"Seis lotes numerados del veintitré: 
(23) al veintiocho (28), del Bloque 
30, con un área de dos mil cuatro
cientos cincuenta y un metros Ktn 
veinte centímetros c u a d r a d o s  
(2.451.20 M^), equivalente a tres mii 
quinientos quince punto sesenta y 
seis varas cuadradas (3.515.66 V^). 
y lote del primero al treinta y dos 
(1 al 32), del Bloque número trein
ta y cuatro (34), con una área de 
quince mü ciento nueve punto ochen
ta y tres metros c u a d r a d o s  
(15.109.83 M^), equivalente a vein
tiún mii seiscientos setenta y uno 
punto treinta y ocho varas cuadra- 
das (21.671.38 V^), los cuales están 
inscritos con el número 90, del To
mo 468. del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, del Departamento de Francisco 
Aforazán, y  cuya división y lotifica- 
ción, aparece consignada en la Bscri- 
tura de fecha doce de marzo de mil 
novecientos ochenta y  uno, autoriza
do por el Notario José Arecio Ochoa. 
e inscrita con el número 45, del To
mo 473, del mismo Registro de la 
Propiedad. Los inmuebles anterior
mente descritos, han sido valorados 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Doscientos Cincuenta 
Mil Lempiras exactos (L  250.000.00), 
y se rematará para con su producto, 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Ciento Ochenta y Seis Mil Lempi
ras exactos (Lps. 186.000.00), más 
intereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por José H. 
Burgos, en su calidad de represen
tante del Banco de Londres y Mon- 
treal, contra el señor José Hasbun 
Touché, en su carácter de Gerente y 
Apoderado General de la Empresa 
Urbanizaciones Hasbun, José Has
bun Touché y Cía.", y se advierte que 
por tratarse de Segunda Licitación, 
es postura hábil, la que se haga por 
cualquier cantidad. — Tegucigaipa. 
D. C., 4 de agosto de 1983.

Darío Ayiala CaaíHla.

Secretano.

Del 16 al 24 A. 83.
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E! infrascrito. Secretario dei Juz
gado de Letras Primero de !o Civil, 
de! departamento de Francisco !Mo- 
razán, aí público en genera! y para 
ios efectos de !ey, hace saber: Que 
en !a audiencia del día martes vein- 
tiü-és de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble que se describe a continuación: 
*'a) Lote número ocho, ubicado en el 
sitio denominado San Francisco de 
Lepaguare, jurisdicción de Juticalpa. 
departamento de Olancho, cuyo lote 
fue demarcado en el terreno, como 
sigue: Tomando como punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú
mero nueve en la carretera nacional, 
adjudicado a los herederos de Fede
rico Gaicano, se dió principio a la 
medida, como sigue: Sur, dieciséis 
grados doce minutos; E!ste, treseien- 
tos un metros sesenta centímetros: 
Sur, dieciséis grados dos minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta y un minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur. 
quince grados treinta minutos; Este. 
c ênto treinta y ocho metros diez 
centímetros, en parte de esta línea 
anterior, se dejó la colindancia en el 
lote de los herederos de Federico 
GaJeano, para enseguida continuar 
con el lote número once, de la señora 
Mana Ramos: Sur, dieciséis metros 
cmcuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y seis minutos; 
Este, cíen metros; Sur, cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento
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dieciocho metros, en esta última dis
tancia. colinda en }'arte con e! lote 
numero doce, del señor Francisco Ji
ménez, y en seguida: Sur. cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la colin- 
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en coündancia con e! señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur. setenta 
y dos grados treinta v cinco minu
tos; Oeste, setenta y siete metros 
setenta, centímetros: v Sur. setenta 
y nueve grados cero un minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros veinte 
centímetros; Norte, ochenta y  seis 
grados y treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros; Norte, ochenta y cinco 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros; Sur. ochenta y nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros diez centímetros; Sur. 
sesenta y* un grados treinta y seis 
minutos: Oeste, treinta y seis me
tros treinta centímetros; Sur. cin
cuenta y ocho grados treinta y un 
minutos: Oeste, setenta y  tres me
tros: Sur. cincuenta y siete grados 
veinticinco minutos; Oeste, setenta y 
siete metros noventa centímetros; 
Sur, ochenta y un grados cero minu
tos: Oeste, ochenta metros noventa 
centímetros; Norte, ochenta metros 
sesenta centímetros: Norte, sesenta 
y siete grados dieciocho minutos; 
Oeste, setenta y siete metros sesen
ta centímetros: Norte, sesenta v un 
grados cuarenta  ̂ tres minutus; 
Oeste, setenta y un metros; Norte, 
nueve grados y  veintitrés minutos: 
Oeste, noventa y cinco metros; Nor
te. catorce grados setenta centíme
tros ; Norte, diecisiete grados catorce 
minutos: Oeste, cincuenta y nueve 
metros sesenta centímetros: Norte, 
dos grados cuarenta y tres minutos; 
Oeste, sesenta y nueve metros cua
renta centímetros; Norte, cuatro 
grados cincuenta y siete minutos; 
Blste, ciento veintinueve metros diez 
centímetros; Norte, cincuenta y cua
tro grados cuarenta y seis minutos: 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, ^veinticuatro grados cin
cuenta  ̂ cinco minutos; Oeste, 
ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados veintirés minutos; Oes
te, veintiséis metros sesenta centí- 
metroe; llegando asi a la carretera 
de Juticalpa, lindando con lote núme
ro sesenta (60): Norte, sesenta y  seis 
grad(^ cuarenta y dos minutos; Este,
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ciento ochenta y  dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Salamá; Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y  siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y seis 
metros diez centímetros, colindando 
con la Aldea de Sabana Abajo y con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ocho, que se adjudicó a favor del se
ñor Terencio Coello, cuyo lote encie
rra un área de cincuenta y tres hec
táreas V e i n te areas y dieciocho 
c e n t i á r e a s ;  teniendo co
mo límites generales, los sigiiientes: 
A l Norte, con lote número sesenta 
(60), de Máximo Cerrato y el lote 
treinta y cuatro (34), de la Aldea 
de Sabana Abajo; al Sur. con lote 
número seis (6 ), de Juan Matute: 
al Este, con lote número nueve (9) 
de los herederos de Federico Galea- 
no, lote número doce (12). de Fede
rico Jiménez; al Este, el mismo lote 
del señor Juan Matute, y  as! queda 
concluida dicha medida, b) Lote nú
mero cincuenta y ocho (381. ubicado 
en el mismo lugar que el anterior 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y  puesta en el plano con 
los siguientes datos, habiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Va reía, como sigue 
Sur. treinta y tres grados cero mi
nutos; Oeste, con trescientos cus- 
renta metros; Sur. catorce grados 
treinta minutos; Este, con doscien
tos veinte metros; Sur, sesenta y 
seis grados cero minutos; Este, seis
cientos cuarenta metros: Sur. cin
cuenta y dos grados treinta minutos: 
Este, cuatrocientos cincuenta y ocho 
metros, habiendo traído esta colín 
dancia con el número cincuenta \ 
seis (56 ),'del señor Guillermo Garc a 
y hermano; y de este último punto 
se sigue en colindancia por la carre
tera: Con Norte, veinticuatro grados 
cero minutos; Este, con sesenta y
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dos metroH; en este último, se deja 
coMndsncia con ia carretera, y se 
continúa ei !ote de ios señores Vare
ta, como signe: Norte, cincuenta y  
dos grados treinta minutos; Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesenta y  seis grados cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y  ocho grados treinta 
minutos; Este, trescientos sesenta y 
cinco met!t)s; Hegando con éste a la 
colindancia con ei de ios hermanos 
Vareia: Con Norte, cincuenta grados 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y  dos metros; 
Norte, catorce grados cero dos minu
tos; Oeste, con cuarenta y  cinco me
tros, Hegando con este último punto 
de partida y  habiéndose cerrado di
cho pniígono, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y  cinco centiáreas, siendo ios 
limites generales de dicho iote, ios 
siguientes: A i Norte, con iote núme
ro cincuenta y  seis (56). de los Va
reia; ai Sur-Oeste, carretera de Te- 
gucigal{^-Jutica!pa, y  ei iote número 
cincuenta y  seis, dei Doctor Guiller
mo García; y. c ) Lote número tres, 
ubicado en el sitio anteriormente 
descrito, quedando este iote medido 
en la fbrma siguiente: Dando prín- 
d;úo en !a medida de un punto co
mún y  determinado en iote de ios 
señores Cerna Vareia, se midieron 
!os siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seis grados treinta y  nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetres; Sur, diez grados 
treinta y  cinco minutos; Este, ciento 
veinte metroi cincuenta centímetros; 
Sur, doce grados y  dieciséis minutos; 
Este, ciento treinta y  seis metros 
cincuenta centímetros; Sur, ocho 
grados treinta y  seis minutos; Este, 
veintiocho metros diez centímetros; 
Sur, un grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros cincuenta y dos grados treinta 
y siete minutos; Este, noventa y 
seis metros cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y un grados quince 
minutos; Oeste, ciento un metros; 
Sur, cuarenta y ocho grados quince 
minutos: Oeste, treinta y un metros 
diez centímetros: Norte, ochenta y 
un grados diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando así la colindancia que 
se traía. Y  continuando las medidas 
en colinda netas con ei lote número 
cuatro (4 ). adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur, 
veinticuatro grados veintidós minu
tos cuarenta y tres metros veinte 
centímetros: Sur veintiún giados

cincuenta y cuatro minutos; Este, 
noventa metros treuita centímetws; 
Sur, dieciséis grados cuarenta y cua
tro minutos; Este, ochenta y dos 
metros treinta centímetros; Sur, se
tenta y tres grados veinticuatro mi
nutos ; Este, treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y cuatro 
grados cuarenta y  ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros; Sur, 
treinta y  cinco grados trece minutos; 
Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centímetros; 
Sur, cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y  seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, nueve 
grados cuarenta y  siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setenta centí
metros; Sur, ochenta y tres grados 
cuarenta y  cinco minutos; Oeste, 
cincuenta y  t r ^  metros veinte centí
metros; No^te,  ̂dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centímetros; en 
este último, se deja la colindancia 
que se traía y  se continúa en coMn- 
dancia con el iote número dos (2 ), 
de la señora H dia Landa Verde: Con 
Sur, setenta y  seis grados treinta y 
siete minutos; ai Oeste treinta y 
ocho metros cincuenta centimetros; 
al Sur, cinco grados treinta y  nueve 
minutos; al C^ste, cincuenta y  cua
tro metros; Sur, diecinueve grados 
treinta y  nueve minutos; ai Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados vein
tiséis minutos; Este, veintiocho me
tros; Sur, veintisiete grados once 
minutos; Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro, se 
deja ia colindancia que se traía para 
continuar en ia colindancia dei lote 
número uno (1 ), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur, cincuenta y 
cinco grados cuarenta y seis minu
tos con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este, quince metros ochenta centi
metros ochenta y  cinco grados doce 
minutos; Este cuarenta y cuatro 
metros; Sur, cuarenta y un grados 
cero minutos; Este, setenta y dos 
metros; Sur, cuarenta y  cinco grados 
cero ocho minutos; Este, setenta y 
seis metros; Norte, ochenta y  seis 
grados y  cincuenta y ocho minutos; 
Este trescientos cincuenta y siete 
metros setenta centímetros; Sur, cin
cuenta y seis grados cero ocho mi
nutos; Este, once metros setenta 
centímetros; Sur, cuarenta y cinco 
grados cero siete minutos; Este, 
veinte metros noventa centímetros;

Sur, cincuenta grados diez miDUtos; 
Este trescientos dieciocho metroa; 
Sur, cincuenta y tres grados treinta 
y uu minutos; Este, diez metros se
tenta centimetros; de este último 
tiro, se deja, colindancia con ei señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
seguir midiendo con ei lote número 
seis (6 ), del señor Juan Matute, co
mo sigue: Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros diez centímetros; Nbrte, treinta 
y ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y  seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y  ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados quince minutos; Oeste, 
ciento trece metros diez centimetros; 
Norte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y nueve 
metros veinte centímetros; Norte, 
doce grados treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros trein
ta centímetros; Norte, quince grados 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros veinte centimetros; Nor
te, once grados veinticinco minutos; 
Oeste, ciento noventa y tres metros 
cincuenta centímetros; Norte, doce 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y tres metros veinte centí
metros; y dejando la colindancia en 
este punto, se continúa midiendo con 
el lote número sesenta, de Máximo 
Cerrato, con los siguientes rumbos 
y colíndancias: Sur, treinta y siete 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y cuatro metros ochenta cen
tímetros: Sur, veinticinco grados
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros ciento cuarenta centímetros, 
y Hegando con este último tiro a! 
punto de partida, quedando en esta 
forma concluida la medida de dicho 
lote número tres (3 ). encerrado en 
él, una área total de cuarenta y nue
ve hectáreas catorce áreas y cincuen
ta y una centiáreas; siendo los lími
tes generales de dicho lote, los 
siguientes: A l Norte, lote número 
sesenta (60), del señor Máximo Ce
rrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucígalpa a Olancho; al 
Sur, con el lote número uno (1), de 
Miguel Angel Mejía; al Este, con el 
lote número seis (6 ), del señor Juan 
Matute; y, al Oeste, con el lote nú
mero cinco, cuatro y dos (5, 4 y 2). 
respectivamente, de los señores An
gela y María Vareia, Eduardo Andi
no y  Lidia Landaverde; que los in
muebles antes descritos, forman un
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aóio cuerpo y en los cuales, se en- 
caentran las siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres líneas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene qnince varas de !a :^  
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserradas, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamientos: 
hay además una cocina separada, 
construcción de madera, techo de 
teja, de siete varas de largo por cin
co de ancho; servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y  zacate 
natural. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo el número setenta 
y tres (73). Tomo treinta y seis (36). 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
2065m, Folio 298. del Tomo V II. Y  
!a Empresa Mercantil, cuyo nombre 
comercial, es Industrial NENA. S. de 
R. L , ubicada en la Colonia Lara. 
2a. Avenida, contiguo al Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue- 
bies. fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Ciento Trece MH Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00). y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
'¡a cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Seiscientos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68.606.00). más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por ei Abogado Ricardo 
Osorio Matta, Apoderado Legal del 
Banco SOGERIN, S. A., contra el se
ñor Rodrigo Guaidián y  la Sociedad 
In du st^  Nemâ  S. de R. L . Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán postaras 
que no cubran iaa dos terceras par
tea del avalúo dcl mismo.—Tegnci- 
galpa. D. C., 25 de jtdio de 1983.

Darío Ayula GaotlBo. 
Del 39 J. al 20 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario dcl Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
rasán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia lunes veinti
nueve de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
mmuebie: Lote marcado con el nú
mero 388, Bloque " C  que tiene una 
extensión superficial de 202 metros 
cuadrados con 50 centésimas de me
tro cuadrado, que mide y  lim ita: A l 
Norte, nueve metros y colinda cOn 
la cañe dieciséis de la Urbanización 
IjSS Colinas: Al Sur. nueve metros v

colinda con ei Lote 384 del Bloque 
"O ' de la misma Urbanización; al 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con el Lote 
No. 387 del Bloque "O " de la misma 
Urbanización; y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y  colin
da con el Lote No. 389 del Bloque 
*'0" de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras: ^TJna casa con Bloques de ar
cilla cocidos al vacío, debidamente 
repellados y  pintados por dentro y 
fuera estructura de concreto que 
incluye cimientos, castülos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y terminados con láminas de asbesto 
y cemento, cielo de plywcod y  aislite 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; compuesta la casa de tres 
habitaciones, clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lavn- 
trastos y mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y comedor, instalaciones eléctricas y 
sanitarias completas y área para 
jardín: inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra- 
vamen, con el No. 39 Tomo 73 de! Re
gistro de Propiedad, Hipotecas \ 
Anotaciones Preventivas de! Departa
mento de Francisco Morazán y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Ties 
Lempiras con Ochenta y  Tres Cen
tavos, más los intereses y costas del 
juicio ejecutivo promovido por la V I- 
'TE N D A  Asociación Hondurena de 
Ahorro y  Préstamo. S. A - contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y  se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran ias dos terceras par
tes dei avalúo del mismo.—Teguci- 
galpa, D. C.. 19 de julio de 1983.

DARIO A Y A L A  CASTm iX). 
Dcl 28 J. A l 19 A. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace sal^r: Que 
en la audiencia señalada para el día 
diez y nueve de agosto del ano en 
curso, a las diez de ia mañana, y  en 
el loca! que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un inmueble en 
la C!olonia Jardines de Loarque. de 
esta ciudad capitat. formado por el 
tote 43 "Ü* y parh del loie 43 "Q ",

segúíi el plano respectivo con las si
guientes dimensiones y Hnütea: At 
Norte: dieciocho metros, limita con 
fracción cuarenta y  tres W  W, lote 
X  X  y fracción cuarenta y t r ^  Y  Y : 
al Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y  ocho, calle de por medio; 
al Este, 35 Mts., con fracción 43 S: 
al Oeste, 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas con no
venta centésimas de vara cuadrada. 
El lote descrito se encuentra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y límites genera 
les son los siguientes: A l Norte, se
senta y ocho metros, con bloque cua
renta y dos, calle de por medio; al 
Sur, sesenta y ocho metros, con Blo
que número treinta y  nueve y el Blo
que número cuarenta y ocho, calte 
de por medio: al Este, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres "SS" y 43 W W: y, 
al Oeste, set&uta m e t r o s  con 
ios números cuarenta y tres "N " 
y cuarenta y tres V  V  V, con nnn 
extensión aproximada de seia mi! 
ochocientas veintisiete varas ena- 
dradas con veinte centésimas de va
ra cuadrada (6.827.20) V2). Agrega 
el dicente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: "Una casa 
de paredes de ladrillo rafón, piso de 
tadriHo de terrazo, techo de asbesto 
con cieio de plywood y asbesto; cons
ta de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una coema. un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio, cuatro servicios sanitarios com
pletos forrados con azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pña, la- 
vandero. patios engramados y  debi
damente cercados, tanque de a ^ a  
potable y  servicio de agua, luz y  al
cantarillado". E l inmueble se encuen
tra inscrito bajo cl No. 85 dcl Tomo 
352 del Registro de la Propiedad 
Inmuebie y  Mercantil de este depar
tamento. Dicho inmucMe fué valora
do por el Perito nombrado por este 
Despacho en la cantidad de Noven
ta y Seis Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 96,000.00) y  se rematará pam 
ctm su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y  Ocho MU Lem
piras Exactos (Lps. 68,000.00) más 
los intereses y  costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por e! 
Abogado Adán Armando Alvarado 
Ramírez, en su condición de Apode 
rado dd señor Miguel B3ias GueiTe 
ro Oviedo, contra ei señor Federico 
Aiejandro Chévez Cortez. Y  se ad 
vierte qne por tratarse de primera
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íicitación no se admitirán posturM 
que no cubran tas dos terceras par
tes dei avalúo dei mismo.—Teguct- 
galpa, D. C., 18 de julio de 1983.

Oarto Ayata CasÜMo,

Deí 26 J. A i 17 A. 83. Secretario.

Ei infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero Departamen- 
ta! de Olancho, al público en genera! 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia d^ día niartes 
veintitrés de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en e! loca! 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con- 
tinuaciÓD: 'Tin lote de solar urbanb 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y  cinco de fondo y  limita así: 
al norte solar de Reynaldo RodH- 
gues; al Sur, con solar y  casa de Jo
sé Blas Menjívar, mediando calle; 
al Este, ablar y  casa de Daniel Val- 
derramw y  al Oeste solar y  casa de 
tránsito Cruz. ínscHto con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo X V m ; 
del Registro de la Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de rafón y bloque 
de concreto que consta de una pieza 
de seta varas de ancho por cinco de 
!aigo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas do ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos dosets de naadera de caoba de 
primera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladnllb de 
cemento mosaico, una acera al lado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y ventanas de madera de 
caoba de primera dase, servicios sa- 
nítahos y baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de largo; una codna de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
construcción paredes de ladtülb de 
rafón y madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de prime
ra dase, techo cubierto de láminas 
de asbesto construcción que accede a 
!a principa!. Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la Eje
cutada bajo el número 248 Página 
166 y  167 del Tomo X IX  de! Libro 
del Reg^tro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 del Tomo 38 de! Libro 
de! Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este ^Apartamento. E l inmueble de

común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras Exac
tos (Lpe. 12,000.00) más los intere
ses, costas del presente juicio ejecu
tivo y Honorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Criando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Catacamas L i
mitada", contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y  se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— Juticalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

Marcial ZcQaya Dás4!a, 

Del 30 J , al 22 A. 83. Srio. por ley.

El Infrascrito, Secretario dd Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al púMico en ge
neral y  para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y a las dos de la tarde, y en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y  sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superñcial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y  emeo punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos limi
tes específicos son: ai Norte, calle de 
por medio con taller mecameo de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandias y Zoila de Pa
dilla; al Este, con propiedad de Rosa 
Henríquez Cañas y  Antonio Matute: 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y Lilian Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y  la cual tiene, doce varas 
de largo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y  medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por anco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons- 
tnicción un corredor hacía el inte
rior de doce varas de lai^o, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared del 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el interior en
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forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo ai co
rredor, cerrado de veintiemeo varas 
de largo por tres varas veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y una pieza 
de tres varas diez pulgadas de largo 
por dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de ba- 
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la constrac- 
ción tiene las paredes repelladas/ ar-* 
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y  piso de cemento 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y  lavandero, contigno 
al baño, levantando en el interior del 
solar, donde asimismo existen dos 
patios de cemento fundido para e! 
secado de granos. Tres patios total- 
mente encementados con fundición 
de tres centímetros de espesor, con 
un área aproximada de doscientos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contorno de 
la propiedad de doscientos uno pun- 
to setenta y  ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abastecí- 
miento de agua de ladrillo rafón, mu
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y ocho centímetros 
(0.68 cms.). Galera al fondo de la 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de Merw 
de dos hojas al lado de la calle, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera al frente de 
la casa, cuenta además con instala
ciones de agua potable, luz eléctrica 
y una letrina. Que el inmueble ante
riormente descrito se encuentra iM- 
crito bajo el número 77, Tomo 57 dd 
Registro de la Propiedad InmixMe
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y Mercantil de este departamento de 
Ohneho, a f&wr del señor don JUAK 
Angel Rosales Moneada, y se rema
tará para con sm producto hacer efec
tiva el p !^  de la deuda, más inte
reses pactados y  coatas del presente 
Jacio Ejecutivo, promovido por la 
Uoenciada Perla RuMnstein de Cer- 
aa, en sa condición de Apoderada Le
gal del BANCO DE E L AHORRO 
HONDURENO, S. A., se advierte a 
loe interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturae que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as- 
dende a la cantidad de VEINTISEIS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  
OCHO LEMPIRAS CON VE IN TIU N  
CENTAVOS (Lps. 26,988.211 
Olaneho, 2 l de julio de 1983.

Marcial SBeiaya DávHa
Secretario por Ley 

Del 2 al 24 A. 83.

E! infrascrito. Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
de este departamento de Francisec 
Morazán, al público en general, y  pa
ca los efectos de ley, hace saber; 
Que en audiencia del día miércoles 
treinta y  uno de agMto de mil nove
cientos ochenta y trM, a las diez de 
la mañana, y  en el local que ocupe 
este Despacho, se romatarán en pú
blica subasta los dguientes inmue
bles: a) Lote de terreno situado en 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, 
en el departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
Rene los siguientes iimites y  dimen- 
menes, en forma triangular: A l Nor
este, cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metrí^, con proíúedad del 
señor José Roderico Barrientos B.. 
ant^;ua carretera del N w te, do poí 
medio; al Sureste, trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
resto de la propiedad d^ Ingenierc. 
Frandsco Fernández Guzmán, del 
cual se desmembra esta parcela; al 
Norte, trescientos sesenta y  cuatro 
panto noventa y  tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestas viu
da de Pineda, y  con propiedad del 
Ingeniero Franc&co A. Fernández 
Guzmán. Que el inmueble asi descri
to tiene una extensión superficial de 
nueve manzanas y se encuentra ins
crito a favor de **Hotelera Yojoa, 
8. A .", bajo el número cuarenta y 
ocho, del tomo doscientos veintiocho 
del labro de Registro de la Propie 
dad. Hipotecas v Anotaciones Preven

tivas de la Sección Judicial oe San 
Pedro Sula. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Doa Mulo- 
nes Trescientos Cincuenta M il Lem
piras (L ^ . 2,356.000.00). Sobre el 
inmueble descrito anteriormente se 
encuentran las sig^uientes mejoras:

1) Bdiñeio central que consta de 3 
niveles y alberga loa ambientes si
guientes: A ) Facilidades administra 
tivas; B ) Restaurante; C ) Bar; D i 
Oub Nocturno; E ) Lobby: F ) Comer
cio: G) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatro
cientos Setenta y Cuatro Mil Doscien 
tos Lenq^iras fLps. 1,474,200.00)

2) Ediñeios de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separados entre sí y  separados del 
ediñeio central; valorado en la can
tidad de Dí^ Millones Ochocientos 
Setenta y Tres M31 Doscient<^ Ochen
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.001.

3) Edificio de servicio y  manteni 
miento (un nivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Cuatro Mil Lem 
piras (Lps. 304,000.001

4) Edificio para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en ln 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
Mil Lempiras (Lps. 224,000.00). 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denmninada BRI
SAS DEL LAGO, en el Lago de Yo
joa, juiiadicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mi! 
setecientas treinta y cinco punto 
treinta y  nueve varas euadradas. Y 
con la siguiente descripción: Lote (1 ) 
al Eiste primera avenida de por medio 
con bloque 114.07 metroa, con 
rumbo N458*W, al Norte, OMs Lotes 
D-1 y  D-8, 99.65 metros con rumbo 
N  85Q2*E; a! Oeste segunda avenidí; 
de por medio con bloque "G " 55 me
tros con rumbo 545S'E; al Sureste, 
con primera calle. Lago de Yojoa de 
por medio 90.05 metros con rumbo 
S48 24̂  W ; al Sur, con primera calle 
Lago de Yojoa de por medio 20.15 
metros con rumbo S84 491V, el lote 
tiene un área total de doce mil cua- 
trocientoa trónta y  cinco punto se
senta y dos varas cuadradas; Lote 
(2 ) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BRISAS DEL LAGO, 
colindando al Este, calle de por me
dio con lote perteneciente a Urbani 
zación Brisas de! Lago, y  donde se 
encuentra construida la Casa C3uh 
87.00 metros, con rumbo N. 458'W; al 
Norte, con lote "A " 1.50 metros con

rumbo 85 2' W ; al Oeste, con propií 
dad de doña Irene A. vda. de Pineda 
88.50 metros con rumbo S4 58^E; al 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística, S. de R. L., 80 
metros con rumbo N  86 44' E. El lo
te antes citado tiene un área de cut̂  
tro mil trescientos ochenta y síctf- 
punto cincuenta metros cuadrados, 
equivalente a seis mil doscientos no
venta y dos punto setenta y síetí 
varas cuadradas. En el predio se en 
cuentran construidas las siguiertcs 
mejoras:

11 Dos canchas de Tennis, con mu
ros de ladrillo y  piso de concreto, 
cercadas con malla de melón calib' t 
once, de ocho pies de alto.

2) Una piscina semi-olimpica, dt 
doce por veintincinco metros, con sis 
tema completo de filtración, pintada 
y con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metroa.

41 Un edificio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Plan
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidorea y  servicios entre
piso metálico y  concreto con cMo 
falso de caña brava. Segunda Planta: 
Un salón de doscientos metroa cua
drados, con baranda metálica, cen 
tedio metálico cubierta de asbesto y 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área del ediñeio es de 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadores, de 
treinta y  seis metros cuadrados de 
área, piso de concreto, techo metáhee 
con asbesto, hornilla para cocina y 
hornos.

6) Quince casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y asbesto.

7) Juegos mecánicos para niñof̂ . 
Todo con un valor tota) de Cuatro
cientos MR Novecientos Treinta y 
Cuatro Lemíáras con Ochenta y Cin- 
co Centavos (Lps. 400.934.85). d) Lf< 
Ehapresa Mercantil deníuninada HO- 
TE^iBRA YOJOA, S. A., con su equi
pamiento que es el siguiente;

1) Un bus Dogge, 15 personas, 
modelo 78; 2) Un b̂ us Toyota Hiace 
2000 ; 3) Un Bus Toyota Panel: equi 
po y  mcbñiario, mobiliario y  equipe* 
de oñeina; 4) Cuatro esciitorios eje
cutivos ; 5) Un archivo metal, cuatro 
gavetas: 6) Cuatro sillas de paleta;
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7) Una máquina Regiatríulora NCR 
4200; 8) Un reloj marcador Amano; 
0) Un reloj vigilante Lathen; equipo 
acuático; 10) Dos botes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16' BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14' BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Evin Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Eskies Acuáticos: 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasolina; vajillas y  utensilios 
para cocina; 20) Un lote de utensi
lios, cucharas, fríderas, platos, cu
chillos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo Scotsman 
A-C30-SAE-1B; 22) Un congelador 
Westinhouse WEFC-158T; 23) Un 
congelador Westinhouse W E F  C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un homo para re
postera 'TM bntí^e"; 26) Una estu- 
ía  con horno a gas Montague; 27) 
histalación estufa a gas; 28) Un 
Probador de masa "BIPCO "; 29) 
Una refrigeradora *T^OULSON", 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor ''TROULSON'' GHT-132; 31) 
Un Refrigerador "TRO U LSO N ", mo
delo GHT-1; 32) Una Tostadora de 
pan SAVORY RT-2; 33) Un conge
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y dos lavadoras, 
con su plancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60";
37) Dos lavados con su plancha 90";
38) Una tostadora para sandwich;
39) Un equipo B uffet caliente "Altn 
Shan", modelo 300 H FT; 40) 1 equ< 
po Bu^et helado "A lto  Shan", mode
lo 300 SB; 41) Un eonservador de 
comida caliente A lto Shan 1,000 3; 
42) Un Conservador de comuna ca
liente Alto Shan 1.000.UP; 43) Dos 
Secadoras eléctricas American Dryer; 
44) Noventa y ocho Juegos de la
vados "Delta" No. 522; 45) Una Re- 
banadora "Intedge" E-300 ; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"A lto Shan"; 47) Dos carros para 
vajilla; 48) 17n ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladores 
extractor RB-30625; 50) Ciento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60 ; 52) 
Ciento cuarenta y  ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
denza 1872-2400 ; 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-400 ; 55) Ciento dieci
séis inodoros con su tanque No. 1200; 
56) Un lote estantería especial para 
Cámara de refrigeración; 57) Un 
lote equipo de baño Sauna; 58) 
Ciento veintiocho sillas para cuarto

No. 900; 59) Ocho sillas pata cuarto 
No. 4-45; 60) Una cámara fría de re- 
irigeración; 61) Instalación eámaia 
fría; 62) Dos lavatrastos métahea: 
63) Nueve mesas de trabajo de ueeto 
inoxidable; 64) Dos estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Lavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros con 
rueda para servir; 67) Cuatro estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable, 
69) Un lote de estantería para cáma
ra refrigeración; 70) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fr íi; 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
Cinco refrigeradores de botellas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
na je; 75) Una máquina de hielo: 76) 
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sat- 
tcn basculante eléctrica; 78) Dos 
freidoras con filtro  automático; 79) 
Un homo eléctrico de microonda; 
80) Una máquina lavaplatos; 81) 
Trescientos once llavines para puer
tas; 82) Una máquina de hacer café; 
83) Un conservadM* de helados; 84) 
Una lavadora extractora; 85) Una 
cocina coa homo; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parnüa asade
ra; 88) Un aMandador de Carne; 
89) Una máquina de freír carne; 90) 
Un Exprimidor de fm tas; 91) Insta
lación de equipo de oficina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegt^ de duchas Delta; 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi
lios de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banks Morse 150-2; 100) Un tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma- 
tiimoniales Idel; 102) Un Aire Acon
dicionado Carrier; 103) Un Aire 
acondicionado Adiciona!; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656; 105) 
Una Planta Telefónica Oki 250-H:
106) Una pista bailable de madera;
107) Cincuenta y  ocho sillas; 108) 
Tres máquinas registradoras NCR; 
109) Cíen Lackers; 110) Noventa 
Extractores de A ire; 111) Un lote de 
lámpara eléctricas; 112) Doscientas 
ochenta y ocho alfombras para baño;
113) Ochocientas dieciséis sábanas;
114) Novecientas fundas; 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas; 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mil cuatrocientos cuarenta toa
llas; 118) Ciento cincuenta y seis 
cortinas de baño; 119) CSento cua
renta y  cuatro docenas de ganchos; 
120) Cinco mesas para Coktail; 121) 
Un lote equipo para piscina; 122) Uu 
enfriador de vinos; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126̂ 
Dos planchas eléctricas; 127) Nueve 
jaboneras para jabón líquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y siete papeleras para em 
potrar; 130) Trienta ganchos para 
colgar botas; 131) Un equipo radio
telefónico; 132) Un motor eléctrico 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y dea 
acondicionadores Wall Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo farol grande; 136) Una 
calc^üadora Cannon sene 771514; 
137) Nueve Centrales Aire acondicio 
nado. Todos lots activos en su suma 
ascienden a la cantidad de Cuatro 
Millones Quinientos Setenta y Uu 
Mil Cuatrocientos Ochenta Lempiras 
(Lps. 4,57L480.00). e) La empresa 
mercantil denominada en la canti
dad de Quinientos Cinco Mil Cuatro- 
cientos Veintiún Lempiras con Onco 
Centavos (Lps. 505,421.05). Los an
teriores inmuebles fueron valorados 
de común acuerdo por las partes; y 
sus mejoras como los activos de !aa 
sociedades mercantiles, por medio de 
peritaje, y  se rematará para con su 
producto hacer efectivo d  pago de L 
cantidad de CSnco kBHones Quinien
tos Cincuenta y  Un MH Doadentoa 
Cincuenta y CMatro Lempiras con
Ochenta y  Un Centavos .......-.....
( Lps. 5,551,254.81), más los intere
ses y costas del juicio ejecuMve 
pwMnovMo por el Licenciado Dago- 
berto Mejía Pineda, en su carácter 
de Apoderado Lega! de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (CC- 
N A D I), contra el señor Francisco 
Antonio Fernández Guzmán, en su 
condición de Presidente del Consejo 
de Administración y  Gerente y 
presentante Legal de las Sociedades 
Hotelera Yojoa, S. A. y Urbanización 
Recreo Brisas del Lago, S. de R L 
esta última solidaria de la primerít, y 
en su condición personal de fiador 
de Hotelera Yojoa, S. A. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— T̂egneí- 
galpa, D. CL, 3 de agosto de 1983.

Darío Ayah üasüBo

Secretario.

Del 4 al 26 A. 83.
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